
 

 

 

ESTUDIOS Y DOCUMENTOS 
PREVIOS 

(Art 36 del Acuerdo 006 del 04 de octubre de 2022)  
Estatuto de Contratación de la ESE Hospital José Cayetano 

Vásquez 
 

 
OBJETO DEL 
CONTRATO: 

“INTERVENTORÍA TÉCNICA ADMINISTRATIVA 
FINANCIERA Y AMBIENTAL PARA LA 
CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE LOS SERVICIOS 
ASISTENCIALES DE LA ESE HOSPITAL JOSÉ 
CAYETANO VÁSQUEZ EN EL MUNICIPIO DE PUERTO 
BOYACÁ-SEGUNDA FASE”. 

ENTIDAD O 
DEPENDENCIA: 

ESE HOSPITAL JOSÉ CAYETANO VÁSQUEZ 

PRESUPUESTO 
ESTIMADO: 

TRESCIENTOS CINCO MILLONES QUINIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS SESENTA 
Y NUEVE PESOS MCLTE ($ 305.554.369,00) 

MODALIDAD DE 
SELECCIÓN: 

REGIMEN ESPECIAL – CONVOCATORIA PÚBLICA 

PLAZO 
SEIS (6) MESES 

 
En desarrollo de lo señalado en el Acuerdo 006 del 04 de Octubre de 2022, la Resolución 
183 del 18 de Noviembre de 2022 y demás normas, leyes y decretos que lo complementen, 
la ESE Hospital José Cayetano Vásquez se permite emitir los estudios previos para el 
presente proceso de contratación. 
 
De conformidad con el artículo 2 de la Constitución Política son fines esenciales del Estado 
servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los 
principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución Política, facilitar la 
participación de todos en las decisiones que afectan y en la vida económica y política 
administrativa y cultural de la Nación, defender la independencia nacional y asegurar la 
convivencia pacífica y la vigencia de un contrato justo, por tal precepto el Estado debe 
adoptar las medidas pertinentes para hacer efectivo la prestación de los servicios con 
calidad eficiencia y eficacia para todos los asociados. Según lo establecido en el capítulo 
111, título II del libro II de la Ley 100 de 1993 especialmente lo determinado en el artículo 
195 - Régimen jurídico. Reglamentado por el Decreto Nacional 1876 de 1994.  
 
Las empresas sociales de salud se someterán al siguiente régimen jurídico: Ver art. 2, 
Decreto Nacional 1919 de 2002. Numeral 6. En materia contractual se regirá por el derecho 
privado, pero podrá discrecionalmente utilizar las cláusulas exorbitantes previstas en el 
estatuto general de contratación de la administración pública y lo establecido en el artículo 
196 - Empresas sociales de salud de carácter nacional. Transfórmese todas las entidades 
descentralizadas del contrato nacional cuyo objeto sea la prestación de servicios de salud, 
en empresas sociales de salud.  
 



 

 

A su vez, el artículo 13 de la Ley 1150 de 2007, las Empresas Sociales del Estado en 
materia de contratación se regirán por el derecho privado, aplicando los principios 
consagrados en los artículos 209 y 267 de la Constitución Nacional, y podrán 
discrecionalmente, utilizar las cláusulas excepcionales previstas en el Estatuto General de 
la Contratación de la Administración Pública Que el Ministerio de Salud y de la Protección 
Social, mediante la Resolución 5185 de 2013, fijo los lineamientos que deben seguir las 
Empresas Sociales del Estado con el fin de adoptar sus Estatutos de Contratación. Por lo 
anterior, toda la contratación de las Instituciones Públicas Prestadoras de Servicios de 
Salud o Empresas Sociales del Estado, se rige por el derecho privado, salvo lo atinente a 
las cláusulas excepcionales, que se regulan por lo previsto en el Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública.  
 
De igual manera e independientemente de que la contratación de las ESE se regule por el 
derecho privado, estás deben dar cumplimiento a los principios de la función administrativa, 
tal y como para el efecto lo establece el artículo 95 de la Ley 1474 de 2011 que modifica 
el inciso 2 del literal c) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007.  
 

 
1. DESCRIPCION DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER CON EL 

PROCESO DE CONTRATACIÓN: 
 

La E.S.E. Hospital José Cayetano Vásquez es una Institución Prestadora de Servicios de 
Salud de Mediana Complejidad Básica del orden Departamental, así mismo es la única IPS 
pública del municipio de Puerto Boyacá, actúa como monopolio en prestación de servicios 
de acuerdo a los servicios trazadores contemplados en la Resolución No. 4015 de 2013; 
sin embargo, estos presentan dificultades que no son ajenas a la situación de la red de 
prestación de servicios de salud del Departamento, como la poca cobertura en la prestación 
de los servicios de salud, ya que la capacidad de la infraestructura actual es insuficiente 
para la atención de la población de Puerto Boyacá y su área de influencia, a esto se suma 
su sostenibilidad económica y financiera, incrementando la crisis social unida a los altos 
costos fijos de producción, las barreras geográficas, la situación de orden público, que 
conllevan a una baja prestación de los servicios de salud. 

 
La ESE Hospital José Cayetano Vásquez es de mediana complejidad, no cuenta con la 
infraestructura suficiente y adecuada para la atención de la población. De acuerdo a los 
datos del DANE 2018 proyectadas a 2021 la población es de 48.622 habitantes, lo que 
conlleva a una gran demanda de servicios en salud para la atención a la población. 

 
Para poder prestar un mejor portafolio de servicios es necesario construir infraestructura 
nueva y remodelar la existente con el fin de aumentar la cobertura de prestación de servicios 
que permitan a la ESE proporcionar a la población servicios de calidad sin trasladarse a 
otras ciudades para obtener el servicio. La magnitud actual del problema es: 40% de baja 
cobertura en el servicio de consulta externa, 75% de baja cobertura en la prestación del 
servicio en hospitalización y cirugía. 

 
Es por lo anterior que la ESE adelantó una consultoría para realizar un proyecto de inversión 
que permitiera el mejoramiento de la infraestructura física de la institución en cumplimiento 



 

 

de las normas de sismo resistencia, habilitación y las que resultan aplicables para este tipo 
de edificaciones. El mencionado proyecto se realiza a partir del estudio de oferta y demanda 
elaborado por la institución, el cual muestra un déficit de atención en los servicios de 
consulta externa general y especializada, apoyo diagnóstico y complementación 
terapéutica, hospitalización y cirugía; específicamente en capacidad instalada y 
oportunidad de la atención. 

 
El mencionado proyecto de inversión denominado “CONSTRUCCION Y AMPLIACION DE 
LOS SERVICIOS ASISTENCIALES DE LA ESE HOSPITAL JOSE CAYETANO 
VASQUEZ EN EL MUNICIPIO DE PUERTO BOYACA” fue presentado a aprobación de la 
Secretaría de Salud de Boyacá y al Ministerio de Salud y Protección Social, quienes 
emitieron concepto favorable en el año 2021. Cabe agregar que el mismo se encuentra 
incluido en el Plan Bienal de Inversiones y cuenta con los permisos y licencias 
correspondientes. 
 
Que el Ministerio de Salud y Protección Social mediante la resolución N° 1833 de 2021 
“Por la cual se efectúa una asignación de recursos del Presupuesto de Gastos de 
Funcionamiento del Ministerio de Salud y Protección Social, rubro 'Apoyo a Programas de 
Desarrollo de la Salud Ley 100 de 1993" para la cofinanciación de nueve (9) proyectos de 
Infraestructura en Salud, ocho (8) proyectos de Dotación Hospitalaria y doce (12) proyectos 
Transporte Asistencial Básico y Medicalizado (TAB — TAM)” se asignaron a la ESE 
Hospital José Cayetano Vásquez recursos del presupuesto general de la nación 
correspondientes a la suma de $15.830.851.782. Que teniendo en cuenta el presupuesto 
asignado, la ESE adelanto la contratación de una primera fase funcional del proyecto, 
firmando el contrato de obra No 441 de 2022, la cual comprendió las siguientes 
intervenciones: 1. Reforzamiento estructural y ampliación del bloque A del Laboratorio 
Clínico y Transfusional. 2. Bloque de Cirugía, Hospitalización y Esterilización. 3. Caseta 
Electric. Que para la fase dos del proyecto denominado “CONSTRUCCIÓN Y 
AMPLIACIÓN DE LOS SERVICIOS ASISTENCIALES DE LA ESE HOSPITAL JOSE 
CAYETANO VASQUEZ EN EL MUNICIPIO DE PUERTO BOYACA”, se contempla la 
construcción del bloque de consulta externa el cual hace parte del proyecto de inversión, 
atendiendo una necesidad de infraestructura que garantice los espacios apropiados para 
la prestación del servicio de salud requerido por la comunidad. 

 
Ahora, bien en el año 2022 la ESE HOSPITAL JOSE CAYETANO VASQUEZ, suscribió 
contrato de obra con el fin de llevar a cabo la “CONSTRUCCION Y AMPLIACION DE LOS 
SERVICIOS ASISTENCIALES DE LA ESE HOSPITAL JOSE CAYETANO VASQUEZ EN 
EL MUNICIPIO DE PUERTO BOYACA – PRIMERA FASE” proyecto que a la fecha se 
encuentra en fase de ejecucion; sin embargo, para poder dar por terminada la ejecución 
de la totalidad del proyecto aprobado por la Secretaría de Salud de Boyacá y al Ministerio 
de Salud y Protección Social, se hace necesario continuar con el proceso de contratación 
correspondiente a la segunda fase. 
 
Que la entidad dio inicio al proceso contractual para llevar a cabo la “CONSTRUCCION Y 
AMPLIACION DE LOS SERVICIOS ASISTENCIALES DE LA ESE HOSPITAL JOSE 
CAYETANO VASQUEZ EN EL MUNICIPIO DE PUERTO BOYACA – SEGUNDA FASE”, 
proceso que se encuentra en trámite en la plataforma del SECOP 2.  



 

 

 
De acuerdo a lo anterior, se hace necesario la contratación de una INTERVENTORIA, la 
cual se entiende como conjunto de funciones desempeñadas por una persona natural, 
jurídica o servidor púbico, para llevar a cabo el control, seguimiento y apoyo de la ejecución 
de los contratos con el fin de asegurar su correcta ejecución y cumplimiento, de acuerdo 
con lo previsto en las normas vigentes, según lo estipulado en el respectivo contrato y lo 
dispuesto en las normas de contratación, donde la función de interventoría implicará 
acciones de carácter administrativo, Técnico, financiero y legal, todas ellas con la finalidad 
de verificar el cumplimiento del compromiso y la satisfacción de los intereses de la Entidad.  
 
La interventoría desarrollará su función según los principios de eficiencia, economía, 
eficacia e imparcialidad en este sentido: 
 
•Cooperará con la entidad y con el contratista de obra en el logro de los objetivos 
contractuales pactados.  
•Velará por la debida ejecución contractual, cumpliendo con los cronogramas establecidos, 
manteniéndolos debidamente actualizados. 
•Velará porque los recursos sean ejecutados en forma adecuada.  
•Responderá por los resultados de su gestión.  
•Verificará el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas y financieras del 
contrato. 
 
Teniendo como finalidades de la interventoría: 
 
•Garantizar la eficiente y oportuna inversión de los recursos públicos aplicados a los 
contratos. 
•Asegurar que el contratista de obra en la ejecución del contrato cumpla los plazos, 
términos, condiciones técnicas y demás previsiones pactadas. 
•Mantener permanente comunicación con el contratista de obra y la entidad. 
•Propender porque no se generen conflictos entre las partes y adoptar medidas tendientes 
a solución a eventuales controversias. 
•Velar por que la ejecución del contralo no se interrumpa injustificadamente. 
 
En ejercicio de la función de interventoría.  
 
•Exigir al contratista de obra el cumplimiento de las obligaciones previstas en el contrato.  
•Impartir instrucciones al contratista de obra sobre el cumplimiento de las obligaciones. 
•Exigir la información que considere necesaria, recomendar lo que estime y contribuya a 
la mejor ejecución del contrato y en general adoptar las medidas que propendan por la 
óptima ejecución del objeto contratado. 
•Dejar constancia escrita de todas sus actuaciones, las órdenes e instrucciones que 
imparta son de obligatorio cumplimiento siempre y cuando estén en concordancia con la 
ley y lo pactado. 
•Sugerir las medidas que considere necesarias para la mejor ejecución del objeto pactado.  
•Informar para la transparencia de la entidad las circunstancias y hechos que considere 
afectan la conducta transparente y ética de los servidores públicos y contratistas. 
 



 

 

La CONVENIENCIA está determinada en contar con personal en la materia que haga el 
seguimiento y control para lograr el objetivo principal el cual consiste en el cumplimiento al 
correcto funcionamiento del sistema con la finalidad se que se garantice el servicio de 
salud, convirtiéndose en una NECESIDAD importante para que la comunidad cuente con 
los espacios apropiados, idóneos y de calidad para la atención médica y para ello se 
requiere adelantar el proceso contractual para la “INTERVENTORÍA TÉCNICA 
ADMINISTRATIVA FINANCIERA Y AMBIENTAL PARA LA CONSTRUCCIÓN Y 
AMPLIACIÓN DE LOS SERVICIOS ASISTENCIALES DE LA ESE HOSPITAL JOSÉ 
CAYETANO VÁSQUEZ EN EL MUNICIPIO DE PUERTO BOYACÁ-SEGUNDA FASE”   

 
2. OBJETO A CONTRATAR CON SUS ESPECIFICACIONES, LAS AUTORIZACIONES, 

PERMISOS Y LICEN¬CIAS REQUERIDOS PARA SU EJECUCIÓN, Y CUANDO EL 
CONTRATO INCLUYE DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN, LOS DOCUMENTOS TÉCNICOS PARA 
EL DESARROLLO DEL PROYECTO.  

 
2.1. OBJETO: “INTERVENTORÍA TÉCNICA ADMINISTRATIVA FINANCIERA Y AMBIENTAL 

PARA LA CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE LOS SERVICIOS ASISTENCIALES DE LA 
ESE HOSPITAL JOSÉ CAYETANO VÁSQUEZ EN EL MUNICIPIO DE PUERTO BOYACÁ-
SEGUNDA FASE”.   
  

2.2. ALCANCE DEL OBJETO DE CONTRATACIÓN 
 

La interventoría tendrá la vigilancia de la ejecución del proyecto “CONSTRUCCION Y 
AMPLIACION DE LOS SERVICIOS ASISTENCIALES DE LA ESE HOSPITAL JOSE 
CAYETANO VASQUEZ EN EL MUNICIPIO DE PUERTO BOYACA – SEGUNDA FASE”, 
el cual, comprende la realización de las actividades previstas dentro de las 
especificaciones técnicas adjuntas al proceso de contratación de la obra.  
 
El proyecto se centra en la construcción de edificaciones nuevas para las áreas 
asistenciales de la ESE, las cuales se describen a continuación:  
 
Servicio Consulta Externa Construcción de 1.343 metros cuadrados aproximadamente de 
infraestructura que se distribuyen en dos pisos: Primer piso: con un área de 665,71 metros 
cuadrados, con una placa de concreto, sistema constructivo general tipo pórtico estructural 
y mampostería confinada con columnetas, contempla todos los sistemas de redes 
hidráulicas sanitarias, red contra incendios, red de gases medicinales, red de ventilación, 
redes eléctricas, red de voz y datos. Cuenta con una plazoleta de acceso en su parte 
exterior frontal y cafetería con unidades Sanitarias, punto de atención al público, Oficina 
de SIAU, unidades de Terapia Física, facturación, consultorios de medicina general, 
ambientes de procedimientos menores, unidad de terapia respiratoria, unidades Sanitarias 
para personas con Movilidad Reducida, público y funcionarios, sala de espera, pasillos 
para la Circulación horizontal, escaleras, ascensor y salida de emergencia y cuarto de 
residuos. Segundo piso: con una área 677,64 metros cuadrados cuenta con punto de 
atención al público, oficina de coordinación, sala de espera, salón de servicios amigables, 
Salón PIC, consultorios de enfermería, consultorios de nutrición, consultorios de 
Psicología, Terapia Ocupacional, Consultorio de Fonoaudiología, Consultorio de 
Ginecología, consultorio de Optometría, unidades Sanitarias para personas con movilidad 



 

 

reducida y público, ambiente de Odontología con tres unidades odontológicas, dos 
unidades de Higiene Oral, puntos de digitación, cuarto para el compresor, unidad para 
toma e Interpretación de radiologías odontológicas, mesones de Lavado y circulaciones 
internas.  
 
El diseño se realizó Cumpliendo con lo establecido en la Resolución 3100 de 2019 del 
Ministerio de Salud, la normatividad vigente en el Plan Básico de Ordenamiento Territorial, 
Acuerdo 015 de 2004, Acuerdo 014 de 2011, Decreto 056 de 2019, Decreto 1077 de 2015 
y el Decreto 1203 de 2017. 
 

2.3. FUNCIONES A CARGO DE LA INTERVENTORIA 
 
Requerirá de personal especializado en la materia para la realización de la interventoría 
para el presente proceso. Por lo anterior, es necesario que esta sea realizada por un 
personal externo calificado por intermedio de personas naturales o jurídicas que 
demuestren experiencia e idoneidad de acuerdo con lo estipulado en el artículo 84 de la 
Ley 1474 de 2011.  
 

2.3.1. METODOLOGÍA DE LA INTERVENTORÍA 
 
CONTROLAR: Se planearán y se programarán las actividades de supervisión para 
establecer si la ejecución se ajusta a lo comprometido por las partes.  
 
SOLICITAR: Se pedirá la corrección oportuna o inmediata de las deficiencias que 
presenten los contratistas durante la ejecución. Se ejercerá también está facultada 
cuando se requiera la imposición de una multa por razones pertinentes.  
 
EXIGIR: Si llegase a detectar debilidades en el cumplimiento estricto de lo pactado por 
las partes, cumpliendo con la obligación de exigir a la parte que afecta la cabal ejecución 
del proceso que subsane y corrija la deficiencia, utilizando como herramienta el contenido 
de los contratos y las garantías de cumplimiento del mismo.  
 
COLABORAR: La interventoría prestará a las partes toda la colaboración necesaria para 
el éxito de los contratos.      
 
ABSOLVER: Servirá de apoyo para mantener un flujo positivo y dinámico de la 
comunicación entre las partes y ayudará a resolver las dudas y dificultades que se 
presenten durante la ejecución.  
 
PREVENIR: El proceso de interventoría se hará proactivamente para adelantarse a las 
dificultades mediante la implementación de acciones preventivas en cada uno de los 
procesos.    
 
VERIFICAR: Constatará la debida ejecución y desarrollo de cada uno de los procesos 
implicados en el objeto contractual, a fin de ejercer el control oportuno y adecuado.  
 

2.3.2. FUNCIONES A CARGO DE LA INTERVENTORIA  



 

 

 
1. Funciones Generales De La Interventoría 
 

 Conocer y cumplir íntegramente el Manual de Interventoría y Supervisión, así como el 
procedimiento de Supervisión y seguimiento a la ejecución de contratos. 

 Ejercer el control de calidad del objeto contratado, verificando y exigiendo el cumplimiento 
del plan de calidad, normas, especificaciones técnicas, procedimientos y demás de 
conformidad con la normatividad vigente y las condiciones contratadas. 

 Garantizar el cumplimiento de las metas contractuales, logrando que se ejecuten los trabajos 
(obras, servicios o suministros) dentro del presupuesto de inversión y el cronograma previsto 
en la convocatoria. Si por factores externos o imprevisibles no es posible el cumplimiento de 
este propósito el interventor procederá a tomar las medidas pertinentes en el menor tiempo 
posible que aseguren el cumplimiento de las metas contractuales y solucionar rápida y 
eficazmente las diferencias que llegaren a surgir durante la ejecución del contrato. 

 Verificar continuamente los documentos que obran en los contratos con el propósito que 
contengan toda la información relativa a la ejecución del objeto contractual.  

 De igual forma cuando por razones técnicas, económicas, jurídicas o de otra índole, deban 
realizar modificaciones y/o adicionales estas deben ser justificadas por el contratista de obra 
de manera escrita, oficial y con soportes, documentos que deben venir debidamente 
revisados y avalador por interventoría y posteriormente informar a la supervisión sobre su 
pertinencia. 

 Impartir por escrito de manera clara, precisa y con término las órdenes al contratista de obra 
verificando su cumplimiento; en caso contrario deberá informarlo oportunamente a la entidad 
para que se inicien las acciones administrativas correspondientes. 

 Cumplir y exigir el cumplimiento, tanto al contratista de obra, según el caso, las obligaciones 
correspondientes al cumplimiento de lo estipulado en el Sistema de Seguridad Social Integral 
y parafiscales que se generen con relación al contrato suscrito. 

 Radicar mensualmente el informe de interventoría, junto con los registros, documentos e 
informes elaborados por el contratista de obra, soportes y documentos de avance de la 
ejecución a la supervisión, dichos documentos reposarán en la respectiva carpeta 
contractual con el fin de realizar el control documental. 

 Conocer las obligaciones a cargo del Contratista de obra, del Interventor y de la Entidad 
Contratante; los riesgos que asume cada parte dentro del contrato y verificar que se cumplan 
los objetivos generales y específicos de los mismos. 

 Establecer mecanismos de coordinación con el contratista de obra, donde se permita 
mantener perfectamente enterada a la entidad en desarrollo de ésta función, el interventor, 
impartirá las instrucciones previa consulta con las instancias internas pertinentes y efectuará 
las recomendaciones necesarias para el desarrollo exitoso del contrato. 

 Conocer íntegramente el proyecto base de la contratación, el contrato, así como los riesgos 
que asuma cada parte dentro del mismo, de conformidad con el pliego de condiciones y/o 
estudio previo. 

 informar de manera inmediata a la entidad cualquier acto donde se evidencie posibles 
hechos de corrupción. 

 informar a la Entidad los hechos o circunstancias que puedan constituir actos de corrupción 
tipificados como conductas punibles, o que puedan poner o pongan en riesgo el 
cumplimiento del contrato, o cuando se presente el incumplimiento. 

 Verificar que los tiempos del contrato, así como las actas de suspensión o reinicio sean 
acordes a los tiempos del contrato. 

 Garantizar que se suscriban oportunamente las actas parciales, acta de entrega, acta de 



 

 

recibo final a satisfacción y acta de liquidación de los bienes, servicios, suministros y obras, 
objeto del contrato. 

 El interventor deberá promover, impulsar y atender la participación ciudadana, recibiendo la 
información suministrada a través de este medio y trasmitiéndola para un mejor desarrollo 
de los contratos. 

 El interventor deberá verificar que en la carpeta del contrato se encuentren como mínimo los 
documentos establecidos por la Supervisión y seguimiento a la ejecución de contratos. 

 El interventor realizará evaluación previa a la finalización de los trabajos, bienes y/o 
servicios, e indicará al contratista de obra, los faltantes y deficiencias de la obra, bien o 
servicio, con el fin de que sean subsanados en el periodo restante para el vencimiento del 
plazo contractual. 

 En el evento de presentarse diferencias entre el bien o servicio solicitado y lo recibido, se 
procederá a su devolución, dejando constancia de ello.  

 Corresponde al interventor, realizar la confrontación de la obra, del bien o servicio que recibe, 
con respecto a lo contratado, respondiendo por las irregularidades presentadas. 

 Reportar los daños que aparezcan en los trabajos ejecutados, señalando sus causas; 
ordenar la suspensión temporal de los trabajos que se estén ejecutando en forma irregular, 
hasta tanto el contratista de obra cumpla con las especificaciones estipuladas en el contrato. 

 Ante la evidencia de un posible incumplimiento, el interventor, deberá informar de inmediato 
o a más tardar al día hábil siguiente de la ocurrencia, a través de informe técnico detallado, 
a la entidad, para que inicie las acciones correspondientes, contando para ello con el apoyo 
de quien cumple con el rol jurídico en su dependencia, de contar con la misma. 

 Las demás actuaciones que, de conformidad con la normatividad vigente, en relación a la 
naturaleza del contrato, correspondan a la función de interventoría. 

 
2. Funciones Administrativas: 
 

 Acopiar la documentación producida en la etapa precontractual que se requiera a fin de 
contar con el máximo de información sobre el origen del contrato. 

 Establecer mecanismos ágiles y eficientes para el desarrollo de la interventoría a su cargo.  
 Coordinar con el contratista de obra el trámite respectivo de permisos ambientales ante la 

autoridad competentes, garantizando que previamente al inicio de las obras se cuente con 
lo exigido en materia ambiental. 

 Evitar que sus decisiones interfieran injustificadamente en las acciones del contratista de 
obra. 

 Verificar que existan los permisos y licencias necesarios para la ejecución del objeto 
contractual. 

 Llevar estricto control sobre la correspondencia que se produzca con el contratista de obra, 
durante la ejecución del contrato, de tal forma que la entidad contratante intervenga 
oportunamente frente a las solicitudes presentadas. 

 Organizar la información y documentos que se generen durante la ejecución del contrato, 
manteniéndola en disposición de los interesados y enviar, una vez se produzca, copia de la 
misma a la supervisión. 

 Presentar los informes o documentación que sea requerida por la entidad contratante en el 
momento en que se requiera. 

 Revisar, viabilizar y proyectar actas de creación de ITEMs, modificación de cantidades y 
recibos parciales de obra y garantizar que los tramites de aprobación de las mismas se 
surtan de acuerdo a lo previsto en los Manuales y procedimientos de la entidad. 

 Coordinar con las dependencias de la entidad que tengan relación con la ejecución del 



 

 

contrato, para que éstas puedan efectuar seguimiento a las actuaciones contractuales. 
 Definir los cronogramas que se seguirán durante el trámite de las etapas contractual y pos 

contractual. 
 Integrar los comités a que haya lugar y participar de manera activa y responsable en su 

funcionamiento, dejando constancia de las diferentes reuniones que se celebren y 
decisiones que se adopten, las cuales deben ser presentadas como anexos en los informes 
y relacionadas en los mismos. 

 Atender, tramitar o resolver toda consulta que allegue el contratista de obra, de forma tal que 
se imprima agilidad al proceso de la solución de los problemas que se deriven del desarrollo 
de la actividad contractual. 

 Tramitar las solicitudes de ingreso del personal y equipos del contratista de obra o de 
personas extremas a las áreas de influencia del contrato. 

 Programar y coordinar con la supervisión, reuniones periódicas para analizar el estado de 
ejecución y avance del contrato. 

 Presentar Informes sobre el estado de ejecución y avance de los contratos, con la 
periodicidad que se requiera atendiendo el objeto y naturaleza de los mismos y un informe 
final de su ejecución. 

 Exigir el cumplimiento de las normas de seguridad, higiene, salud ocupacional y ambiental 
que sean aplicables. 

 Adelantar cualquier otra actuación administrativa necesaria para la correcta administración 
del contrato. 

 Verificar previamente a la liquidación del contrato de obra, que el contratista de obra se 
encuentre a paz y salvo por todo concepto, tanto en insumos, materiales, personal a cargo, 
aportes a seguridad social, parafiscales y demás obligaciones inherentes al contrato de obra.  

 Exigir al contratista de obra la implementación de señalización preventiva e informativa, así 
como el uso de los elementos de protección personal tanto al personal del contratista de 
obra como de interventoría. 

 
3. Funciones Técnicas: 
 

 Verificar y aprobar la localización de los trabajos y de sus condiciones técnicas para iniciar 
y desarrollar el contrato igualmente constatar según el caso, la existencia de planos, diseños, 
licencias, autorizaciones, estudios, cálculos, especificaciones y demás consideraciones 
técnicas que estime necesarias para suscribir el acta de iniciación y la ejecución del objeto 
pactado. 

 Previamente al inicio de las actividades, socializar el proyecto con la comunidad del sector, 
efectuar y tramitar en coordinación con el contratista de obra, las respectivas actas de 
vecindad de los predios, vías, viviendas y edificaciones del sector, realizando una detallada 
descripción del estado e inventario de las mismas acompañado de un completo registro 
fotográfico a color; lo anterior a fin de evitar reclamaciones futuras. 

 Conceptuar, revisar y aprobar estudios, laboratorios, diseños y demás procesos de soporte 
a calidades de obra para materiales de relleno, estudios de granulometría, Índices, desgaste, 
para concretos, ensayos de resistencia para cada uno de los ITEMs, inspecciones visuales 
o métodos de campo con el pleno cumplimiento a la Normatividad vigente. 

 Realizar los ensayos de laboratorio a los materiales que se utilicen en la ejecución de la 
obra, dichos ensayos deben indicar la fecha de toma, el sector y registrados a nombre del 
interventor y del contrato de interventoría. Dichos ensayos y pruebas de calidad son de 
obligatorio cumplimiento de parte del contratista de obra y la interventoría, serán condición 
necesaria para el recibo de las obras por parte de la Entidad. 



 

 

 Revisión, emisión de conceptos técnicos y económicos con su respectivo aval en caso de 
requerirse obras no previstas. 

 Verificar que el contratista de obra suministre y mantenga el personal o equipo ofrecido, con 
las condiciones e idoneidad pactadas inicialmente y exigir su reemplazo cuando fuere 
necesario. 

 Estudiar y decidir los requerimientos de carácter técnico que no impliquen modificaciones al 
contrato. En caso de requerir modificaciones el interventor deberá justificar y solicitar los 
ajustes a los contratos aportando la documentación requerida para el efecto. 

 Controlar el avance del contrato con base en el cronograma previsto y recomendar los 
ajustes a que haya lugar. 

 Controlar e inspeccionar permanentemente la calidad de la obra, equipos, materiales, 
bienes, insumos y productos; así como ordenar y supervisar los ensayos o pruebas 
necesarias para el control de los mismos. 

 Efectuar las justificaciones técnicas o económicas a que haya lugar y que se requieran 
durante las etapas contractual y precontractual o en los requerimientos que para el efecto 
formule la Dirección de Contratación o quien haga sus veces. 

 Velar y certificar a fin de que se cumplan las normas, especificaciones técnicas y 
procedimientos previstos para la ejecución de las actividades contractuales y post- 
contractuales. 

 Verificar las entregas de los bienes o la prestación de los servicios, de conformidad con lo 
establecido en los contratos correspondientes, dejando la constancia y justificación escrita 
respectiva. 

 De ser necesario efectuar los ajustes requeridos a los diseños, razón por la cual contará con 
director y residente de interventoría como personal idóneo y capacitado para efectuar estas 
acciones. 

 Proyectar las respuestas a los informes presentados o a las preguntas formuladas por los 
organismos de control del Estado o por cualquier autoridad, previa revisión y aprobación de 
la supervisión.  

 Abrir y llevar el libro o bitácora de obra para registrar en él las novedades, órdenes e 
instrucciones impartidas diariamente, durante el plazo del contrato. 

 Llevar a cabo las demás actividades conducentes al desarrollo del objeto contractual, 
conforme con los parámetros técnicos pertinentes. 

 Certificar el cumplimiento del contrato en sus diferentes etapas de ejecución. Revisar y 
aprobar planos record de obra. 

 
4. Funciones Financieras: 
 

 Verificar que el contratista de obra cumpla con los requisitos para la entrega del anticipo 
pactado (en caso de que se tenga contemplado ANTICIPO para el contrato) y constatar su 
correcta Inversión. Para este efecto deberé exigir, según corresponda la presentación del 
programa de utilización de personal y equipos durante la ejecución del contrato, el programa 
de flujos de fondos del contrato y el programa de Inversión del anticipo. Revisar y tramitar 
ante la oficina o dependencia que corresponda, las solicitudes de pago formuladas por el 
contratista de obra y llevar un registro cronológico de los pagos, ajustes y deducciones 
efectuados. 

 Revisar y visar las facturas y/o cuentas de cobro presentadas por el contratista de obra. 
Tramitar los desembolsos o pagos a que haya lugar, previa verificación del cumplimiento de 
los requisitos legales, contractuales y los previstos en los Manuales de la entidad.  

 Velar por la correcta ejecución presupuestal del contrato. 



 

 

 Velar por la amortización total del anticipo de acuerdo a lo estipulado contractualmente (en 
caso de que se tenga contemplado ANTICIPO para el contrato).  

 Verificar que los trabajos o actividades adicionales que impliquen aumento del valor del 
contrato cuenten con la debida justificación técnica y el respaldo presupuestal y jurídico 
correspondiente. 

 Verificar de conformidad con los medios legalmente permitidos para el efecto, el 
cumplimiento de parafiscales y frente al Sistema de seguridad Social Integral a cargo del 
contratista de obra. 

 Verificar el adecuado pago de los tributos a que hubiere lugar que resulten de la actividad 
contractual y pos-contractual. 

 
5. Funciones Jurídicas y Regales: 
 

 Una vez suscrito el contrato de obra, verificar y exigir que se otorguen las garantías exigidas 
y velar por que estas permanezcan vigentes hasta su liquidación. 

 Promover el oportuno ejercicio de las facultades y prerrogativas extraordinarias y 
mecanismos de apremio previstas en la ley. 

 Emitir concepto sobre la viabilidad de suscribir adiciones o modificaciones a los contratos. 
Velar por el cumplimiento de las obligaciones laborales que se generen con relación al 
contrato suscrito. 

 Estudiar y analizar las reclamaciones que presente el contratista de obra y hacer las 
recomendaciones a que haya lugar. 

 Suscribir todas las actas que se produzcan con ocasión de la ejecución del contrato. Y 
responder por el contenido de las mismas. 

 Preparar en conjunto con el contratista de obra, el acta de liquidación y las actas parciales, 
mayores y menores cantidades y modificatorias del contrato o proyectar dicha liquidación 
unilateral cuando las condiciones así lo ameriten. 

 Velar por el oportuno trámite de las solicitudes y peticiones que hagan los particulares o las 
autoridades en relación con el desarrollo del contrato. 

 Verificar que la ejecución contractual se desarrolle dentro del plazo o vigencia del contrato, 
y de acuerdo con los valores establecidos. 

 informar oportunamente los atrasos o situaciones o en general cualquier hecho que pueda 
dar origen a la toma de acciones de tipo contractual y la aplicación de sanciones y en general, 
al inicio y desarrollo de las actividades judiciales o extrajudiciales respectivas. 

 Informal para la Transparencia de la Entidad Contratante las circunstancias y hechos que 
considere afectan la conducta transparente y ética de los servidores públicos y contratistas. 

 Realizar al 100% la interventoría hasta la total ejecución y liquidación del contrato de obra 
objeto de esta interventoría, sin lugar a reclamar posibles incrementos o adiciones 
económicas, salvo si se adiciona económicamente el mismo contrato de obra. 

 
6. Funciones ambientales, sociales de seguridad industrial, salud ocupacional y medio 

ambiente. 
 

 Exigir y verificar mensualmente que el contratista de obra cumpla con todas las normas 
vigentes sobre seguridad industrial, salud ocupacional y medio ambiente. 

 Verificar que el contratista de obra realice el análisis de riesgos de la labor contratada, 
identificando los peligros asociados a cada una de las actividades a realizar, priorizando los 
riesgos críticos y formulando los controles correspondientes. 



 

 

 Verificar el uso correcto de los elementos de protección personal en el sitio de trabajo 
durante la ejecución de las actividades. 

 Exigir el cumplimiento por parte del Contratista de obra de la normatividad ambiental y plan 
de manejo ambiental si se requiere. 

 Responder las solicitudes de la comunidad, en tiempo y forma de acuerdo a los plazos 
establecidos por la ley, en caso de omisión acarreara las sanciones a que haya lugar. 

Las demás funciones adicionales señaladas en los pliegos de condiciones, términos de 
referencia o en la minuta contractual. 
 
El contrato de interventoría será supervisado directamente por la entidad.  
 
La supervisión e interventoría estarán a cargo de la firma del acta de inicio, actas 
parciales, actas de recibo final y liquidación del contrato de obra. Además, serán 
funciones propias de aquellas, respecto del negocio jurídico a su cargo objeto de 
vigilancia, las siguientes:  
 
a. Exigir el cumplimiento del objeto contractual y las obligaciones a cargo del 

CONTRATISTA, así como solicitar la información y los documentos que considere 
necesarios para el desarrollo de aquel.  

b. Evaluar y aprobar las actividades y/o obligaciones llevadas a cabo, elaborando para 
ello, las actas respectivas.  

c. Emitir conceptos y actas sobre la ejecución del contrato.  
d. Conceptualizar sobre la conveniencia de terminar, suspender o modificar el contrato 

que se encuentre en ejecución.  
e. Evaluar los informes de progreso y final del contrato.  
f. Velar poque los amparaos de la garantía de cumplimiento se mantengan vigentes 

durante la ejecución del contrato.  
g. Verificar el cumplimiento con los aportes a seguridad social integral y parafiscal.    
 

2.4. LOCALIZACIÓN 
 

Para todos los efectos el contrato se desarrollará en el Municipio de Puerto Boyacá – 
Boyacá, en la sede de la ESE Hospital José Cayetano Vásquez ubicado en la Carrera 5 N° 
26-02. 

 

Región Departamento Municipio 
Área de 

localización 
Localización específica 

Occidente Boyacá Puerto Boyacá Área Urbana 5°58'20.7"N 74°34'40.5"W 
 

 
 



 

 

 
 
 
2.5. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR 

 
Por la descripción del objeto anterior y las especificaciones esenciales, se pretende 
celebrar un contrato de interventoría. 
 

2.6. PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 
Seis (06) meses contados a partir de la suscripción del acta de inicio.  
 

2.7. VALOR  
 
El presupuesto oficial para la celebración del contrato requerido es de TRESCIENTOS 
CINCO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS 
SESENTA Y NUEVE PESOS MCLTE ($ 305.554.369,00). 
 
En los presupuestos estimados se incluyen todos los demás costos directos e indirectos 
que se generen con la presente contratación, tales como impuestos, tasas, retenciones, 
contribuciones, estampillas, tanto del orden nacional, departamental y municipal, 
honorarios o salarios del personal, gastos de legalización, equipos, herramientas, 
materiales, etc., y demás en que incurra el contratista para la celebración, ejecución y 
liquidación del contrato.   
 
Al formular la propuesta, el proponente deberá tener en cuenta que todos los impuestos 
y gravámenes que se causen por razón de la legalización y ejecución del contrato, son 
de su cargo exclusivo. Por lo tanto, en los precios que se propongan, deberán 
considerarse rales conceptos.   
 
La entidad sólo pagará los precios del contrato y por tanto, no conocerá suma alguna por 
concepto de impuestos u otros gravámenes. En materia de impuestos no se aceptarán 
salvedades de ninguna naturaleza.  

 
 



 

 

 
2.8. RUBRO PRESUPUESTAL  

 
La entidad cuenta con los certificados de disponibilidad presupuestal Nos. 405 de 25 de mayo 
de 2023 y 610 de 03 de agosto de 2023.  
 

Número certificado 
disponibilidad presupuestal. 

Fecha certificado disponibilidad presupuestal. 
Valor certificado de 

disponibilidad 
presupuestal 

0405 
 

0610 

25 de mayo de 2023 
 

03 de agosto de 2023 

 
$ 200.000.000,00 
 
$ 105.554.369,00 
 

 
 
2.9. FORMA DE PAGO  

 
Se cancelará al contratista el valor del contrato de la siguiente manera: el contrato se pagará 
mediante actas de avance parcial.  
 
El contratista deberá presentar como requisito para su pago, un informe parcial que contendrá 
como mínimo entre otros los siguientes aspectos: la relación de los documentos contractuales 
generado durante el periodo; valor contratado, ejecutado y por ejecutar; porcentaje de ejecución 
física y financiera a la fecha; plazo del contrato y el faltante por ejecutar; adicionales en valor y 
plazo; suspensiones realizadas; modificaciones realizadas; trabajos ejecutados: descripción 
general de las tareas ejecutadas; problemas presentados y soluciones planteadas, registro 
fotográfico y/o fílmico; actas suscritas, describiéndola y estableciendo su fecha o anexarlas; 
comprobantes de pago en donde se demuestre el cumplimiento por parte del contratista de sus 
obligaciones frente al sistema de seguridad social integral y parafiscales (cajas de 
compensación familiar, Sena, e ICBF); paz y salvo del personal que laboró y labora con el 
contratista durante el periodo de la presente acta.     
 
La suma de todos los pagos parciales no podrá exceder el noventa por ciento (90%) del valor 
total de contrato.  
 
Todos los pagos están sujetos a la presentación del informe del supervisor, el cual debe 
realizarse conforme a lo establecido en la Ley 1474 de 2011, constancia de satisfacción del 
objeto contractual, Paz y salvo por concepto de seguridad social y parafiscales.       
 
Pago final a la liquidación del contrato: correspondiente mínimo al 10% del valor final del 
contrato, acta que se suscribiera entre las partes y la interventoría, para lo cual requerirá que el 
contratista cumpla con los siguientes requisitos:  
 

 Informe final, anexando además del paz y salvo de cada uno de los trabajadores por 
todo concepto comprobantes de pago en donde se demuestre el cumplimiento por parte 
del contratista de sus obligaciones frente al sistema de seguridad social integral y 
parafiscales (cajas de compensación familiar, Sena, e ICBF).  



 

 

 Actualización de la garantía de cumplimiento.  
 Paz y salvo del personal que laboró con el contratista.  

 
El contratista deberá presentar para el trámite de sus cuentas además de los documentos 
relacionados la factura de venta, en original y copia, la cual debe cumplir, como mínimo, los 
requisitos de las normas fiscales establecidas en el Estatuto Tributario.   
 
La fecha de la factura deberá corresponder al mes de su elaboración y en ella constará el número 
del contrato, el concepto del bien o servicio que esta cobrando.  
 

2.10. IDENTIFICACIÓN DEL OBJETO EN EL CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS 
 

La obra objeto del presente Proceso de Contratación está codificada en el Clasificador de 
Bienes y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC) con el cuarto de ser posible, o de lo 
contrario en el tercer nivel, como se indica en la Tabla 1: 

 
 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTOS DESCRIPCIÓN 
80 10 16 00 Gerencia De Proyectos 
81 10 15 00 Ingeniería Civil 

 

 
3. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA 

 
Por el valor del contrato a suscribir, se ubica en el rango de a) Contratación Directa, 
Convocatoria Publica X   , Subasta Inversa   , según lo establecido en el Capítulo Sexto 
“De las modalidades y mecanismos de selección” del Manual de Contratación de la Entidad 

 
Es el procedimiento mediante el cual la ESE formula una convocatoria a personas naturales 
o jurídicas para que, en igualdad de oportunidades, los interesados presenten sus ofertas 
que requiera la Entidad, seleccionando la oferta más favorable, en la forma y de acuerdo 
a los criterios establecidos en los términos de condiciones que fije los criterios de 
ponderación del respectivo proceso. 
 
En este caso, la entidad elaborará unos términos de condiciones en los cuales se señalen 
y establezcan reglas claras, plazos y criterios de evaluación a los cuales se sujetará el 
proceso de contratación. 

 
4. VALOR ESTIMADO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN Y LA JSUTIFICACIÓN 

DEL MISMO.  
 
El presupuesto oficial estimado por la ESE Hospital José Cayetano Vásquez, se obtuvo 
principalmente de la sumatoria de las dedicaciones del personal profesional y técnico y 
de las estimaciones de los costos directos, consolidando los requerimientos de personal 
y logística para todos los proyectos.  
 
El costo de la interventoría del proyecto, se estimó realizando una distribución 
presupuestal, a partir del costo y complejidad de las obras objeto de la respectiva 



 

 

supervisión, de la siguiente manera:     
 

 
 
El presupuesto oficial para la celebración del contrato requerido es de: TRESCIENTOS 
CINCO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS 
SESENTA Y NUEVE PESOS MCLTE ($ 305.554.369,00). 
 
*NOTA: En los presupuestos estimados se incluyen todos los demás costos directos e indirectos que se generen con la presente 
contratación, tales como impuestos, tasas, retenciones, contribuciones, estampillas, tanto del orden nacional, departamental y municipal, 
honorarios o salarios del personal, gastos de legalización, equipos, herramientas, materiales etc., y demás e que incurra el contratista para 
la celebración, ejecución y liquidación del contrato.    

ITEM PERFIL / ACTIVIDAD FUENTE UNIDAD CANT REND VR UNITARIO VR TOTAL %

1 96.450.371,0                  31,6%

1,01 DIRECTOR DE INTERVENTORIA CAT 1 $ Gob Mes 6,00 0,40 7.522.611,0 18.054.266,4                        5,9%

1,02 RESIDENTE INTERVENTORIA CAT  3 $ Gob Mes 6,00 1,00 4.837.564,0 29.025.384,0                        9,5%

1,03 ESPECIALISTA EN HQSE $ Gob Mes 6,00 0,50 4.837.564,0 14.512.692,0                        4,7%

1,04 ESPECIALISTA EN PROGRAMACION $ Gob Mes 6,00 0,50 5.416.235,0 16.248.705,0                        5,3%

1,05 TOPOGRAFO - INSPECTOR $ Gob Mes 6,00 1,00 3.101.554,0 18.609.324,0                        6,1%

96.450.371,0                        31,6%

2,30

221.835.853,0                      72,6%

ITEM BIEN / ACTIVIDAD FUENTE UNIDAD VR UNITARIO VR TOTAL %

2 55.351.693,8                  18,1%

2,01
ARRENDAMIENTO DE OFICINA INC SERVICIOS

PUBLICOS
Cotizac Mes 2.500.000,0 15.000.000,0                        4,9%

2,02
ALQUILER EQUIPOS DE OFICINA Y COMPUTO

(NO INCLUYE PLOTER)
Cotizac Mes 2.500.000,0 15.000.000,0                        4,9%

2,03 EDICION DE INFORMES Cotizac Mes 510.000,0 3.060.000,0                           1,0%

2,04 COMUNICACIONES (TELEFONIA E INTERNET) Cotizac Mes 1.200.000,0 7.200.000,0                           2,4%

2,05 PAPELERIA Cotizac Mes 315.282,3 1.891.693,8                           0,6%

2,05
VIATICOS Y DESPLAZAMIENTOS 

ESPECIALISTAS Y PERSONAL
Cotizac Mes 2.200.000,0 13.200.000,00                      4,3%

55.351.693,8                        18,1%

19,0% 10.516.822,00                      3,4%

65.868.516,0                        21,6%

3 15.000.000,0                  4,9%

3,01
SERVICIO DE LABORATORIO ensayos de

laboratorio incluye equipos y recurso humano)
Cotizac Mes 2.000.000,0 12.000.000,0                        3,9%

3,02
EQUIPOS DE TOPOGRAFIA (Estación total nivel-

GPS)
Cotizac Mes 3.000.000,0 3.000.000,0                           1,0%

15.000.000,0                        4,9%

19,0% 2.850.000,0                           0,9%

17.850.000,0                        5,8%

96.450.371,00 31,6%

125.385.482,00 41,0%

0 0,0%

70.351.693,80 23,0%

292.187.546,80 95,6%

13.366.822,00 4,4%

305.554.369,00 100,0%TOTAL PRESUPUESTO

TOTAL COSTO DIRECTO

IVA

SERVICIOS

6,00

ESTUDIOS TÉCNICOS

BIENES E INSUMOS

1,00

SUBTOTAL

IVA

TOTAL SERVICIOS

C
O

ST
O

 D
IR

EC
TO

COSTO PERSONAL

FACTOR MULTIPLICADOR (2,3)

IVA

TOTAL BIENES

6,00

6,00

6,00

6,00

6,00

TOTAL PERSONAL

CANT

BIENES

6,00

SUBTOTAL

PERSONAL PROFESIONAL Y ESPECIALIZADO

SUBTOTAL 

Factor Multiplicador



 

 

 

COSTOS DE LA INTERVENTORIA 
 
Para definir costos del contrato, los de operación del interventor se clasificarán así:  
 
Costos directos del personal del proyecto: Los cuales están constituidos por los salarios 
del personal profesional, técnico y auxiliar asignado para ejecutar labores directamente 
en el contrato. El personal aquí incluido debe tener vinculación laboral con el consultor; 
sus prestaciones sociales o laborales se presentarán en forma separada y se cubrirán 
con el factor multiplicador.  
 
Otros costos directos. En estos costos se incluyen el de otros insumos requeridos para 
la ejecución del contrato, tales como honorarios por servicios pagados por el consultor, 
gastos de viaje, acarreos y transportes, alquiler de equipos, suministros de material y los 
insumos que se presupuesten como necesarios para la normal ejecución del contrato. 
Dichos costos, no podrán ser considerados utilidad o ganancia para el consultor, solo se 
cubrirá su monto debidamente acreditado.  
 
Costos indirectos. Corresponden a aquellos gastos que tiene la organización del 
consultor para poder ofrecer la disponibilidad de su servicio.  
 
Utilidad. Es el beneficio económico que recibe el consultor por ejecutar el contrato.  
 
Para cubrir los costos de provisión laboral- prestacional, los costos indirectos y la utilidad 
del consultor, se empleó el método del factor multiplicador. Este consiste en un factor 
que, aplicado a los costos directos de personal, arroja un monto que cubre los 
anteriormente mencionados.     
 

 
5. CRITERIOS DE VERIFICACIÓN Y DE SELECCIÓN 

 
La selección de interventor se hará mediante el uso de factores de calificación 
destinados a valorar los aspectos técnicos de la oferta o proyecto.  
 
La entidad estatal no incluirá el precio, como factor de escogencia para la selección del 
interventor.  
 
La entidad estatal en los pliegos de condiciones debe indicar la forma como calificará, 
entre otros, los siguientes criterios: a) la experiencia del interesado y del equipo de 
trabajo, y b) la formación académica del equipo de trabajo.  
 

5.1. REQUISITOS HABILITANTES Y SU VERIFICACIÓN 

La entidad verificará los requisitos habilitantes dentro del término señalado en el cronograma del 
pliego de condiciones, de acuerdo con los soportes documentales que acompañan la propuesta.  



 

 

Los requisitos habilitantes serán objeto de verificación, por lo tanto, si la propuesta cumple todos los 
aspectos se evaluarán como “cumple”. En caso contrario, se evaluará como “no cumple”.  

De conformidad con la normativa aplicable, la entidad realizará la verificación de requisitos 
habilitantes de los proponentes (personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras domiciliadas 
o con sucursal en Colombia) con base en la información presentada.  

REQUISITO HABILITANTE CONCEPTO 
1 Capacidad jurídica 
2 Capacidad técnica 
3 Capacidad financiera y organizacional  

 

GENERALIDADES 

A. Únicamente se considerarán habilitados aquellos proponentes que cumplan todos los requisitos 
habilitantes, según lo señalado en el presente pliego de condiciones. 

B. Los proponentes deberán diligenciar el ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. y 
adjuntar los soportes que ahí se definen.  

C. Para el régimen excepcional de contratación que se adelante, no es obligatoria la presentación 
del RUP. No obstante, los proponentes podrán acreditar los requisitos del proceso contractual 
con el Registro Único de Proponentes (RUP), aportando el certificado con fecha de expedición 
no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del proceso de 
contratación. El certificado deberá cumplir los lineamientos y alcance de la normativa y 
reglamentación vigente sobre la materia. 

5.1.1. CAPACIDAD JURÍDICA  

Los interesados podrán participar como proponentes bajo alguna de las siguientes modalidades 
siempre y cuando cumplan los requisitos exigidos en el pliego de condiciones: 

A. Individualmente: como: a) personas naturales nacionales o extranjeras, b) personas jurídicas 
nacionales o extranjeras. 

B. Conjuntamente, como proponentes plurales en cualquiera de las formas de asociación previstas 
en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 

Los proponentes deben: 

A. Tener capacidad jurídica para la presentación de la oferta. 

B. Tener capacidad jurídica para la celebración y ejecución del contrato. 



 

 

C. No estar incursos en ninguna de las circunstancias de inhabilidad, incompatibilidad, conflicto de 
interés o prohibición previstas en la Constitución y en la ley. 

D. No estar reportados en el último boletín de responsables fiscales vigente publicado por la 
Contraloría General de la República. Esta disposición aplica para el proponente e integrantes 
de un proponente plural con domicilio en Colombia. Tratándose de proponentes extranjeros sin 
domicilio o sin sucursal en Colombia, deberán declarar que no son responsables fiscales por 
actividades ejercidas en Colombia en el pasado y que no tienen sanciones vigentes en 
Colombia que implique inhabilidad para contratar con el Estado. 

La entidad debe consultar los Antecedentes Judiciales en línea en los registros de las bases de datos, 
al igual que el Certificado de Antecedentes Disciplinarios conforme el artículo 1 de la Ley 1238 de 2008 
y el Registro Nacional de Medidas Correctivas del Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 183 de la Ley 1801 de 2016 – Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia–. 

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL  

La existencia y representación legal de los proponentes individuales o miembros de los proponentes 
plurales se acreditará de acuerdo con las siguientes reglas: 

1.1. PERSONAS NATURALES 

Deben presentar los siguientes documentos en copia simple:  

A. Persona natural de nacionalidad colombiana: cédula de ciudadanía. 
B. Persona natural extranjera con residencia en Colombia: cédula de extranjería expedida por la 

autoridad competente.  
C. Persona natural extranjera sin domicilio en Colombia: pasaporte. 

1.2. PERSONAS JURÍDICAS 

Deben presentar los siguientes documentos:  

A. Persona jurídica nacional o extranjera con sucursal en Colombia:  
 

I. Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o 
autoridad competente en el que se verificará: 

a. Fecha de expedición del certificado no mayor a treinta (30) días anteriores a la fecha 
de cierre del proceso de contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del 
proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del 
certificado de existencia y representación legal la fecha originalmente establecida en 
el pliego de condiciones definitivo. 



 

 

b. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto 
del presente proceso de contratación.  

c. Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración 
no será inferior a la del plazo del contrato y un año más.  

d. Si el representante legal tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre 
de la sociedad, deberá acreditar su capacidad a través de una autorización suficiente 
otorgada por parte del órgano social competente respectivo para cada caso.  

e. El nombramiento del revisor fiscal en caso de que exista. 

f. Que las personas jurídicas extranjeras con actividades permanentes en la República 
de Colombia (contratos de obra o servicios) deberán estar legalmente establecidas 
en el territorio nacional de acuerdo con los artículos 471 y 474 del Código de 
Comercio. 

II. Certificación del revisor fiscal en caso de ser sociedad anónima colombiana, en la que 
conste si es abierta o cerrada. 

III. Fotocopia del documento de identificación del representante legal. 

En el caso de las sucursales de las personas jurídicas extranjeras y como quiera que la sucursal en 
Colombia no es una persona jurídica diferente a la matriz, se tendrá en cuenta la fecha de constitución 
de esta última.  

Si la oferta es suscrita por una persona jurídica extranjera a través de la sucursal que esté debidamente 
constituida en Colombia, se deberá acreditar la capacidad legal de la sucursal y de su representante o 
mandatario, mediante la presentación certificado de existencia y representación legal con fecha de 
expedición máximo de 30 días antes de la fecha de cierre del presente proceso de selección por la 
Cámara de Comercio. Cuando el representante legal de la sucursal tenga restricciones para contraer 
obligaciones, deberá acreditar autorización suficiente del órgano competente social respectivo para 
contraer obligaciones en nombre de la sociedad. La ausencia definitiva de autorización suficiente o no 
aportar de dicho documento, una vez solicitado por la entidad, determinará la falta de capacidad jurídica 
para presentar la oferta 

B. Persona jurídica extranjera sin sucursal o domicilio en Colombia: Documentos que acrediten la 
existencia y representación legal de la sociedad extranjera, legalizados de conformidad con lo 
establecido en el presente pliego de condiciones, en el que debe constar, como mínimo los 
siguientes aspectos: 

I. Nombre o razón social completa. 



 

 

II. Nombre del representante legal o de la persona facultada para comprometer a la 
persona jurídica. 

III. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto 
del presente proceso de contratación. 

IV. Facultades del representante legal o de la persona facultada para comprometer a la 
persona jurídica, en la que se señale expresamente que el representante no tiene 
limitaciones para contraer obligaciones en nombre de la misma o aportando la 
autorización o documento correspondiente del órgano social competente respectivo 
para cada caso.  

V. Tipo, número y fecha del documento de constitución o creación.  

VI. Fecha y clase de documento por el cual se reconoce la personería jurídica. 

VII. Acreditar que su duración no será inferior a la del plazo del contrato y un año más.  

VIII. Fotocopia del documento de identificación del representante legal  

Si no existiera ninguna autoridad o entidad que certifique la totalidad de la información de existencia y 
representación legal, el proponente o miembro extranjero del proponente plural debe presentar una 
declaración juramentada de una persona con capacidad jurídica para vincular y representar a la 
sociedad en la que conste que: i) no existe autoridad u organismo que certifique lo solicitado en el 
presente literal; ii) la información requerida en el presente numeral, y iii) la capacidad jurídica para 
vincular y representar a la sociedad de la persona que efectúa la declaración, así como de las demás 
personas que puedan representar y vincular a la sociedad, si las hay. 

C. Las entidades estatales: Deben presentar los siguientes documentos para acreditar su 
existencia. 

Acto de creación de la entidad estatal. Este puede ser ley, decreto, ordenanza, acuerdo o certificado 
de existencia y representación legal (este último no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la 
fecha de cierre del proceso de contratación) o documento equivalente que permita conocer la 
naturaleza jurídica, funciones, órganos de dirección, régimen jurídico de contratación de la entidad 
estatal. 

NOTA: En el evento de personas jurídicas no obligadas a aportar el certificado de existencia y 
representación legal, deberán aportar un documento equivalente que acredite su existencia, junto con 
los documentos que demuestren la capacidad del representante legal de la entidad o sociedad a 
contratar, en el cual se verificará:   
 

 Fecha de expedición del documento equivalente que acredite su existencia.  



 

 

 Que el objeto incluya las actividades principales objeto del presente proceso.  
 La duración deberá ser por lo menos igual al plazo estimado del contrato y un (1) año más. 
 Para efectos del pliego de condiciones, el plazo de ejecución del contrato será el indicado en el 

numeral “1.1 Objeto, presupuesto oficial, plazo y ubicación”.  
 Si el representante legal tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre de la misma, 

deberá acreditar autorización suficiente del órgano competente social respectivo para contraer 
obligaciones en nombre de la sociedad o entidad.  

 La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento una vez 
solicitado por la entidad, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la oferta, y 
por tanto su rechazo.  

 El nombramiento del revisor fiscal en caso de que exista. 
 

1.3. PROPONENTES PLURALES  

El documento de conformación de proponentes plurales debe:  

A. Acreditar la existencia del proponente plural y clasificarlo de forma clara en unión temporal o 
consorcio. En este documento los integrantes deben expresar su intención de conformar el 
proponente plural. En caso de que no exista claridad sobre el tipo de asociación se solicitará 
aclaración. Los proponentes deben incluir como mínimo la información requerida en el ¡Error! 
No se encuentra el origen de la referencia.. Los proponentes pueden introducir información 
adicional que no contradiga lo dispuesto en los documentos del proceso. 
 

B. Acreditar el nombramiento de un representante y un suplente, este último en caso de 
considerarlo conveniente, cuya intervención deberá quedar definida en Formato 2 – 
Conformación de proponente plural (Formato 2A- Consorcios) (Formato 2B- Uniones 
Temporales), de todas las personas naturales y/o jurídicas asociadas, con facultades suficientes 
para la representación sin limitaciones de todos y cada uno de los integrantes, en todos los 
aspectos que se requieran para presentar la oferta, para la suscripción y ejecución del contrato, 
así como también la facultad para firmar el acta de terminación y liquidación. 
 

C. Aportar copia del documento de identificación del representante principal y suplente de la 
estructura plural. 

 
D. Acreditar que la vigencia de la estructura plural no sea inferior a la del plazo del contrato y un 

año adicional. Para efectos de la evaluación, este plazo será contado a partir de la fecha del 
cierre del proceso de contratación.  

 
E. El proponente plural debe señalar expresamente cuál es el porcentaje de participación de cada 

uno de sus miembros. La sumatoria del porcentaje de participación no podrá ser diferente al 
100%. 



 

 

 
F. En la etapa contractual, no podrán modificarse los porcentajes de participación sin el 

consentimiento previo de la entidad. 
 

Dicho documento debe estar firmado por todos los integrantes del proponente plural y en el caso del 
miembro persona jurídica, por el representante legal de dicha persona, o por el apoderado de 
cualquiera de los anteriores. 

2. CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 

2.1. PERSONAS JURÍDICAS 

El  proponente persona jurídica debe presentar el ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 
suscrito por el revisor fiscal, de acuerdo con los requerimientos de ley, o por el representante legal, 
bajo la gravedad del juramento, cuando no se requiera revisor fiscal, en el que conste el pago de los 
aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las 
cajas de compensación familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y al Servicio Nacional de 
Aprendizaje, cuando a ello haya lugar. 
 
La entidad no exigirá las planillas de pago. Bastará el certificado suscrito por el revisor fiscal, en los 
casos requeridos por la Ley, o por el representante legal que así lo acredite. 
 
Cuando la persona jurídica está exonerada de estas obligaciones en los términos previstos en el 
artículo 65 de la Ley 1819 de 2016 debe indicarlo en el ¡Error! No se encuentra el origen de la 
referencia..  
 
Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal en 
Colombia las cuales deben acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia. 

2.2. PERSONAS NATURALES  

La proponente persona natural debe acreditar la afiliación a los sistemas de seguridad social en salud 
y pensiones, aportando los certificados de afiliación respectivos o con el certificado de pago de la 
correspondiente planilla. 

Los certificados de afiliación se deben presentar con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días 
calendario, anteriores a la fecha del cierre del proceso de contratación. En caso de modificarse la fecha 
de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia de los certificados 
de afiliación la fecha originalmente establecida en el pliego de condiciones definitivo. 

La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez, o se pensione por 
invalidez o anticipadamente, presentará el certificado que lo acredite y, además la afiliación al sistema 
de salud.  



 

 

Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia las 
cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia.  

2.3. PROPONENTES PLURALES  

Cada uno de los integrantes del proponente plural debe suscribir por separado la declaración de la 
que tratan los numerales anteriores. 

2.4. SEGURIDAD SOCIAL PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO  

El adjudicatario debe presentar, para la suscripción del respectivo contrato, ante la dependencia 
respectiva, la declaración donde acredite el pago correspondiente a seguridad social y aportes legales 
cuando a ello haya lugar.  
 
En caso de que el adjudicatario, persona natural o jurídica, no tenga o haya tenido dentro de los seis 
(6) meses anteriores a la fecha de firma del contrato personal a cargo y por ende no esté obligado a 
efectuar el pago de aportes legales y seguridad social debe indicar esta circunstancia en la mencionada 
certificación, bajo la gravedad de juramento. 
 

5.1.2. CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL  

5.1.2.1. INDICADORES FINANCIERAS  

Los criterios mínimos de Capacidad Financiera que deben acreditar los oferentes son los 
siguientes: 
 
 

Indicador Índice requerido 
Índice de Liquidez Mayor o igual a 5 
Nivel de endeudamiento Menor o igual a 25% 
Razón de Cobertura de Intereses Mayor o igual a 8 

 
Índice de Liquidez (IL): 
 
El proponente deberá acreditar un Índice de Liquidez superior a cinco (5). 
 
Si el oferente es una persona natural o jurídica: Debe cumplir: 
 

𝐼𝐿 =
𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒

𝑃𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜 𝐶𝑜𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒
≥ 5 

 
AC = Activo corriente. PC = Pasivo corriente. 
 
Si IL es mayor o igual a 5 el oferente CUMPLE.                     



 

 

Si IL es menor a 5 el oferente NO CUMPLE. 
 
Si el oferente es un consorcio o una unión temporal: Debe cumplir: 
 

IL =
(∑ Activo Corriente୧) ∗ % parcipacion ୬

୧ୀଵ

(∑ Pasivo Corriente୧) ∗ % participacion୬
୧ୀଵ

 ≥ 5 

 
Donde n es el número de integrantes del proponente plural (unión temporal o consorcio). 
 
Si IL es mayor o igual a 5 el oferente CUMPLE.                     
Si IL es menor a 5 el oferente NO CUMPLE 
 
Índice de Endeudamiento (IE): 
 
El proponente deberá contar con un Índice de Endeudamiento igual o inferior al treinta y 
cinco por ciento (25%) 
 
Si el oferente es una persona natural o jurídica: Debe cumplir: 
 

𝐼𝐸 =
𝑃𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙

 𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙
≤ 25% 

 
Si IE es menor o igual a 25% el oferente “CUMPLE”. 
Si IE es mayor a 25% el oferente “NO CUMPLE”. 
 
Si el oferente es un consorcio o una unión temporal: Debe cumplir: 
 

𝐼𝐸 =
(∑ 𝑃𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 ୧) ∗ % poarticipacion ୬

୧ୀଵ

(∑ Activo Total ୧) ୬
୧ୀଵ ∗ % 𝑝𝑎𝑟𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛

 ≤ 25% 

 
Donde n es el número de integrantes del proponente plural (unión temporal o consorcio). 
 
Si IE es menor o igual a 25% el oferente “CUMPLE”. 
Si IE es mayor a 25% el oferente “NO CUMPLE”. 
 
Razón de Cobertura de intereses (R.C.I): 
 
El proponente deberá contar con una Razón de Cobertura de Intereses igual o superior a 
ocho por ciento (8%) 
 
Si el oferente es una persona natural o jurídica: Debe cumplir: 
 



 

 

𝑅𝐶𝐼 =
𝑈𝑡𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑂𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐼𝑛𝑡𝑒𝑟𝑒𝑠𝑒𝑠
≥ 8 

 
Si RCI es mayor o igual a 8 el oferente “CUMPLE”. 
Si RCI es menor a 8 el oferente “NO CUMPLE”. 
 
Si el oferente es un consorcio o una unión temporal: Debe cumplir: 
 

𝑅𝐶𝐼 =
(∑ 𝑈𝑡𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑂𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙 ୧) ∗ % participacion୬

୧ୀଵ

(∑ 𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐼𝑛𝑡𝑒𝑟𝑒𝑠𝑒𝑠 ୧) ∗ % participacion୬
୧ୀଵ

 ≥ 8 

 
Donde n es el número de integrantes del proponente plural (unión temporal o consorcio). 
 
Si RCI es mayor o igual a 8 el oferente “CUMPLE”. 
Si RCI es menor a 8 el oferente “NO CUMPLE”. 
 

CAPITAL DE TRABAJO 

Para el presente proceso de selección los proponentes deberán acreditar:  

CT = AC - PC ≥ CTd 

Donde, 

CT = Capital de trabajo 

AC = Activo corriente 

PC = Pasivo corriente 

CTd = Capital de Trabajo demandado (requerido) para el proceso que presenta propuesta 

El capital de trabajo (CT) del oferente deberá ser mayor o igual al capital de trabajo demandado 
(requerido) (CTd):  

CT ≥ CTd 

Capital de trabajo demandando (requerido): 
 
La determinación del Capital de Trabajo Demandado (requerido), que es una medición de los recursos 
que se requieren para cubrir las necesidades contractuales equivalentes, al menos, a (n) meses, se 
hará de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 



 

 

𝐶𝑎𝑝𝑖𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑇𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑜 𝑅𝑒𝑞𝑢𝑒𝑟𝑖𝑑𝑜 = ൬
𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑒𝑠𝑡𝑖𝑚𝑎𝑑𝑜 𝑑𝑒𝑙 𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑎𝑡𝑜

𝑃𝑙𝑎𝑧𝑜 𝑒𝑠𝑡𝑖𝑚𝑎𝑑𝑜 𝑑𝑒 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑐𝑖ó𝑛 𝑒𝑛 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑑𝑒𝑙 𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑎𝑡𝑜 
൰ ∗ 3 

 
 
Capital de trabajo Exigido en el proceso = $ 152.777.185 
 
 

Capital de trabajo del Proponente:  
 
La determinación del Capital de Trabajo del proponente se hará de acuerdo como se presenta a 
continuación: 

 

𝐶𝑎𝑝𝑖𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑜 𝑑𝑒𝑙 𝑃𝑟𝑜𝑝𝑜𝑛𝑒𝑛𝑡𝑒 = (𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒 − 𝑃𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒) + ൝

𝐴𝑛𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑜
ó

𝑃𝑎𝑔𝑜 𝐴𝑛𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑑𝑜
 

 
En ningún caso el capital de trabajo requerido excederá el valor del presupuesto oficial.  
 
Si el proponente es plural el indicador debe calcularse así: 
 

CTproponente plural = ෍ CT୧

୬

୧ୀଵ

 

 
Donde 𝑛 es el número de integrantes del proponente plural (unión temporal o consorcio). 
 
 

5.1.2.2. CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

La evaluación de capacidad organizacional no tiene ponderación alguna, se trata verificar el 
cumplimiento del requisito exigido como reglas de participación, estableciendo “CUMPLE” o 
“NO CUMPLE”. 
 
a. Rentabilidad sobre el Patrimonio. 
b. Rentabilidad sobre el Activo. 
 
La evaluación que realizará la E.S.E HOSPITAL JOSE CAYETANO VASQUEZ DE PUERTO 
BOYACA, quien determinará si el proponente “CUMPLE” o “NO CUMPLE”, según el 
cumplimiento de los requisitos que en esta  convocatoria se solicitan, sin perjuicio del trámite 
dispuesto para subsanar. 
 
Para esta evaluación se tendrá en cuenta el análisis de los indicadores organizacionales con 



 

 

corte al 31 de diciembre del 2022 de acuerdo con la información financiera contenida en el 
RUP. 
 
La evaluación organizacional consiste en el análisis de Rentabilidad sobre el Patrimonio y 
Rentabilidad sobre el Activo. 
 
Los criterios mínimos de Capacidad Organizacional que deben acreditar los oferentes son los 
siguientes: 
 

Indicador Índice requerido 
Rentabilidad sobre el patrimonio Mayor o igual al 15% 
Rentabilidad sobre activos Mayor o igual al 12% 

 
Rentabilidad sobre el patrimonio (RP): 

 
El proponente deberá contar con una Rentabilidad sobre el Patrimonio igual o superior al 
quince por ciento (15%) 
 
Si el oferente es una persona natural o jurídica: Debe cumplir: 
 

𝑅𝑃 =
𝑈𝑡𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑂𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙

𝑃𝑎𝑡𝑟𝑖𝑚𝑜𝑛𝑖𝑜
≥ 15% 

 
Si RP es mayor o igual al 15% el oferente “CUMPLE”. 
Si RP es menor al 15% el oferente “NO CUMPLE”. 
 
Si el oferente es un consorcio o una unión temporal: Debe cumplir: 
 
 

𝑅𝑃 =
(∑ 𝑈𝑡𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑂𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙 ୧) ∗ % participacion ୬

୧ୀଵ

(∑ 𝑃𝑎𝑡𝑟𝑖𝑚𝑜𝑛𝑖𝑜 ୧) ୬
୧ୀଵ ∗ % 𝑝𝑎𝑟𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛

 ≥ 15% 

 
Donde n es el número de integrantes del proponente plural (unión temporal o consorcio). 
 
Si RP es mayor o igual al 15% el oferente “CUMPLE”. 
Si RP es menor al 15% el oferente “NO CUMPLE”. 
 
Rentabilidad sobre el activo (RA): 
 
El proponente deberá contar con una Rentabilidad sobre el Activo igual o superior al doce 
por ciento (12%) 
 
Si el oferente es una persona natural o jurídica: Debe cumplir: 



 

 

𝑅𝐴 =
𝑈𝑡𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑂𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙

𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙
≥ 12% 

 
Si RA es mayor o igual al 20% el oferente “CUMPLE”. 
Si RA es menor al 20% el oferente “NO CUMPLE”. 
 
Si el oferente es un consorcio o una unión temporal: Debe cumplir: 
 

𝑅𝐴 =
(∑ 𝑈𝑡𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑂𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙 ୧) ∗ % participacion୬

୧ୀଵ

(∑ 𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 ୧) ୬
୧ୀଵ % 𝑝𝑎𝑟𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛

 ≥ 12% 

 
Donde n es el número de integrantes del proponente plural (unión temporal o consorcio). 
 
Si RA es mayor o igual al 12% el oferente “CUMPLE”. 
Si RA es menor al 12% el oferente “NO CUMPLE”. 
 

NOTA: La evaluación financiera y organizacional de las propuestas se efectuará a partir de la 
información contenida en el RUP vigente y en firme. En tal sentido, la evaluación de la capacidad 
financiera se realizará de acuerdo con la información reportada en el RUP a corte de 31 de 
diciembre de 2022 donde refleje que el certificado se encuentra vigente y en firme. 

ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL  

PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS 

A. El estado de situación financiera (balance general) y estado de resultado integral (estado de 
resultados), acompañados por el informe de auditoría (sí aplica de acuerdo con la legislación 
de origen) con traducción simple al castellano de acuerdo con las normas NIIF.   

 
B. Copia de la tarjeta profesional del contador público o revisor fiscal y certificado de antecedentes 

disciplinarios vigente expedido por la Junta Central de Contadores de quien realiza la 
conversión.  

 
C. El ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. diligenciado. En caso de presentarse 

discrepancias entre la información consignada en el ¡Error! No se encuentra el origen de la 
referencia. y los documentos señalados en el Literal A, prevalecerá la información consignada 
en los estados financieros incluidos en la oferta.  

Las fechas de corte de los documentos señalados en el literal A será 2021, acompañado del Informe 
de Auditoría, salvo que se acredite en debida forma que la legislación propia del país de origen 
establece una fecha de corte diferente a la prevista en este pliego. 
 
Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del proponente extranjero, el 



 

 

representante legal o el apoderado en Colombia deberán hacerlo constar bajo la gravedad de 
juramento en el ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.. El proponente podrá acreditar 
este requisito con un documento que así lo certifique emitido por una firma de auditoría externa. 
 
Si los valores de los estados financieros están expresados originalmente en una moneda diferente a 
dólares de los Estados Unidos de América, estos deberán convertirse a pesos en los términos definidos 
en la sección.  
 

5.1.3. CAPACIDAD TÉCNICA  

5.1.3.1. EXPERIENCIA GENERAL  
 
Dos (02) contratos terminados cuyo objeto corresponde a interventoría técnica, administrativa y 
financiera a obras de edificaciones de uso público y el valor sumado de los dos contratos debe ser por 
lo menos dos veces el presupuesto oficial. 
 
En cumplimiento del decreto 1860 de 2021, con el objetivo de crear requisitos diferenciadores en favor 
de las Mipymes colombianas, el proponente que no acredita dicha calidad deberá presentar un contrato 
adicional a la experiencia general exigida.  
 
5.1.3.2. EXPERIENCIA ESPECIFICA  
 
Dos (02) contratos terminados cuyo objeto corresponde a la interventoría técnica, administrativa y 
financiera para construcción de edificaciones de uso público de los cuales al menos uno debe ser de 
uso hospitalario o de salud y otro de una edificación de uso institucional (oficinas, colegios, edificios 
gubernamentales, casa de cultura). La sumatoria de los contratos debe ser igual o superior a una vez 
el presupuesto oficial.  
 
Los proponentes NO podrán acreditar experiencia especifica con los mismos contratos otorgados 
para acreditar experiencia general.  
 
Los contratos aportados para acreditar lo anteriormente establecido, adicionalmente, deben cumplir 
con las siguientes condiciones: 
 

A. Los contratos de obra objeto de vigilancia por la interventoría deben acreditar un área 
intervenida o construida, sumada entre todos, igual o superior al 200% de metros cuadrados 
del área del proyecto a intervenir del presente proceso de selección.  

 
 

B. El contrato valido como experiencia especifica de uso hospitalario o de salud, debe acreditar la 
intervención de al menos el servicio de consulta externa. 
 

NOTA. Para la experiencia general y especifica no se admitirán contratos ejecutados bajo la 
modalidad de administración delegada. 
 



 

 

5.1.3.3. EXIGENCIAS MÍNIMAS DE EXPERIENCIA Y FORMACIÓN ACADÉMICA DEL EQUIPO 
DE TRABAJO (CAPACIDAD TÉCNICA MÍNIMA)  

Para habilitarse en el proceso de selección, el proponente deberá cumplir las siguientes reglas del 
equipo consultor: 
 

No. CARGO DED. FORMACION 
ACADEMICA 

EXPERIENCIA 
GENERAL 

EXPERIENCIA ESPECIFICA 

1 Director De 
Interventoría 

40% Ingeniero Civil y/o 
Arquitecto con 
posgrado en 
estructuras. 

Mínimo quince 
años de 

experiencia 
profesional, 

contados a partir 
de la expedición de 

la tarjeta ó 
matrícula 

profesional. 

Deberá certificar experiencia 
como DIRECTOR DE 

INTERVENTORIA en tres 
(03) proyectos de 

CONSTRUCCION DE 
EDIFICACIONES DE 

ENTIDAD PUBLICA y al 
menos una debe ser de una 

edificación de servicio 
hospitalario o de salud que 
supere el PO EN SMMLV. 

 
2 Residente de 

Interventoría 
100% Ingeniero Civil y/o 

Arquitecto con 
posgrado 

Mínimo Seis años 
de experiencia 

profesional, 
contados a partir 

de la expedición de 
la tarjeta ó 
matrícula 

profesional. 

Deberá certificar experiencia 
como RESIDENTE DE 

INTERVENTORIA en DOS 
(02) proyecto de 

CONSTRUCCION DE 
EDIFICACIONES DE 
ENTIDAD PUBLICA. 

3 Asesor en 
Programación 

40% Profesional en 
ingeniería con 

estudios de posgrado 
en Gerencia de obra 

Mínimo quince 
años de 

experiencia 
profesional, 

contados a partir 
de la expedición de 

la tarjeta ó 
matrícula 

profesional. 

Deberá certificar experiencia 
como ASESOR DE 

INTERVENTORIA U OBRA 
EN SU ESPECIALIDAD en 

DOS (02) proyectos de 
CONSTRUCCION DE 
EDIFICACIONES DE 
ENTIDAD PUBLICA 

4 Asesor en 
Seguridad 
Industrial y 

Salud 
Ocupacional 

50% Profesional en salud 
ocupacional ó 
Profesional en áreas 
de ingeniería con 
estudios de posgrado 
en Salud Ocupacional 
y Prevención de 
Riesgos Laborales o 
HSEQ. Con Licencia 
en Salud Ocupacional 
vigente  

Mínimo ocho años 
de experiencia 

profesional, 
contados a partir 

de la expedición de 
la tarjeta ó 
matrícula 

profesional. 

Deberá certificar experiencia 
como ASESOR DE 

INTERVENTORIA U OBRA 
EN SU ESPECIALIDAD en 

DOS (02) proyectos de 
CONSTRUCCION DE 
EDIFICACIONES DE 
ENTIDAD PUBLICA 

 
NOTA 1: El equipo de profesionales propuesto no podrá hacer parte de diferentes proponentes para la 



 

 

presente convocatoria, en caso tal la entidad podrá contactar al profesional para hacer la respectiva 
verificación. 
 
NOTA 2: Los profesionales propuestos aun cuando no superen el porcentaje de disponibilidad, dentro 
de una misma oferta, no podrán ejercer varios roles en el presente proceso de selección. 
 
NOTA 3: Las certificaciones para acreditar los requisitos de experiencia especifica de los profesionales 
director y residente de interventoría, deben ser expedidas por la entidad pública contratante y anexarse 
copia del acta de recibo o liquidación del contrato de interventoría.  
 
DOCUMENTOS DE ACREDITACIÓN DE LA FORMACIÓN DE LOS PROFESIONALES. 
 
Para efecto de la acreditación de la formación profesional mínima requerida y formación profesional 
adicional, se deberá adjuntar los siguientes documentos, según corresponda: 
 

C. Carta de compromiso de participación con la indicación del cargo y tiempo de dedicación.  
 

D. Certificación de vigencia de la tarjeta o matrícula profesional emitida por el Consejo Profesional 
correspondiente, expedida dentro de los últimos treinta (30) días anteriores a la fecha de cierre 
del presente proceso de selección. 

 
E. Fotocopia de los diplomas o actas de grado referentes a los estudios de pregrado o posgrados 

solicitados. 
 

F. Para la acreditación de estudios adelantados en el exterior, se deberá presentar la respectiva 
certificación de homologación emitido por el Ministerio de Educación Nacional, en caso contrario 
será calificado como no Habilitado en este criterio. 

 
G. Las certificaciones que se presenten como soporte de la experiencia específica solicitada deben 

acreditarse por la entidad contratante, según indique el requisito. 
 

H. Las certificaciones que se presenten como soporte de la experiencia específica solicitada deben 
contener como mínimo la siguiente información: 

 
- Cargo desempeñado. 
- Identificación del contratante. 
- Firma de la persona competente que certifica. 
- Fechas de iniciación y terminación. 

 
I. El proponente que, dentro de su propuesta, no incluya alguno(s) de los integrantes de su grupo 

de trabajo, o estos, no cumpla(n) con el perfil requerido, en el personal mínimo exigido en el 
presente proceso, será considerado como NO CUMPLE. 

6. CRITERIOS DE EVALUACIÓN, ASIGNACIÓN DE PUNTAJE Y CRITERIOS DE DESEMPATE  

La entidad calificará las ofertas que hayan cumplido los requisitos habilitantes con los siguientes 
criterios de evaluación y puntajes:  



 

 

Concepto 
Puntaje 
máximo 

Experiencia del proponente 60 

Equipo de trabajo 28 

Apoyo a la industria nacional 10 

Puntaje Adicional Para Los 
Emprendimientos Y Empresas De 
Mujeres (Decreto 1860 De 2021) 

1 

Vinculación de personas con 
discapacidad 

1 

TOTAL 100 

 
Las entidades estatales deben consultar y analizar las anotaciones vigentes que reposen en el Registro 
Nacional de Obras Civiles Inconclusas, de que trata la Ley 2020 de 2020. En el evento que las personas 
naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras domiciliadas o con sucursal en Colombia, o integrantes 
de proponentes plurales, cuenten con alguna anotación vigente de obra civil inconclusa, en el 
mencionado registro, se descontará un (1) punto de la sumatoria obtenida en relación con los criterios 
de evaluación.  
 
6.1. EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
 
Para la obtención del puntaje total de sesenta (60) PUNTOS el proponente debe acreditar de la misma 
experiencia habilitante general las siguientes características: 
 
 

Concepto 
Puntaje 
máximo 

Experiencia del proponente 60 

 
El proponente debe relacionar en el FORMATO 3 – EXPERIENCIA DEL PROPONENTE acompañado 
de los soportes exigidos para la acreditación de la experiencia habilitante, la ejecución de las 
actividades como las que se describen a continuación:  

 
CRITERIO PONDERABLE PUNTAJE 

Por aportar un contrato de interventoría a una edificación que supere dos veces el área 
a intervenir es decir 2.800 m2 

15 puntos 

Por aportar un contrato de interventoría que supere 1.2 veces el presupuesto oficial 15 puntos 
 
 

 
EXPERIENCIA ADICIONAL COMPLEMENTARIA 

 



 

 

Para la obtención del puntaje total de 30 PUNTOS el proponente debe acreditar de la misma 
experiencia habilitante especifica las siguientes características: 
 

CRITERIO PONDERBALE PUNTAJE 
1°: Por aportar un contrato de interventoría en una edificación salud que supere un área 
a intervenir 2.800 m2 

15 puntos 

2.: Por aportar un contrato de interventoría en salud que supere el presupuesto oficial 15 puntos 

 
Nota: Los contratos aportados para la asignación de puntaje de la experiencia adicional 
complementaria, no podrá usarse para la acreditación ningún otro componente en el presente pliego.  
 
6.2. EQUIPO DE TRABAJO  

Concepto 
Puntaje 
máximo 

Equipo de trabajo  28 

El proponente que acredite en la experiencia especifica mínima del equipo consultor, se le asignará un 
puntaje máximo de veintiocho (28) puntos, cuando uno de los contratos de interventoría en donde haya 
participado el profesional, cumpla con lo siguiente:  
 
No. CARGO EXPERIENCIA ESPECIFICA PUNTAJE 
1 Director De 

Interventoría 
Supera dos (02) vez el Presupuesto oficial expresado 
en smmlv 

3 

Supera tres (03) veces el presupuesto oficial expresado 
en smmlv 

7 

2 Residente de 
Interventoría 

Supera dos (02) vez el Presupuesto oficial expresado 
en smmlv 

3 

Supera tres (03) veces el presupuesto oficial expresado 
en smmlv 

7 

3 Asesor en 
programación 

Supera una (01) vez el Presupuesto oficial expresado 
en smmlv 

3 

Supera dos (02) veces el presupuesto oficial expresado 
en smmlv 

7 

4 Asesor HSEQ Supera una (01) vez el Presupuesto oficial expresado 
en smmlv 

3 

Supera dos (02) veces el presupuesto oficial expresado 
en smmlv 

7 

TOTAL PUNTAJE A ASIGNAR 28 
PUNTOS 

 

6.3. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 

Los Proponentes pueden obtener puntaje de apoyo a la industria nacional por: i) Servicios Nacionales 
o con Trato Nacional o por ii) la incorporación de componente nacional en servicios extranjeros. La 
Entidad en ningún caso otorgará simultáneamente el puntaje por ambos aspectos. 



 

 

 
Los puntajes para estimular a la industria nacional se relacionan en la siguiente tabla: 
 

Concepto Puntaje 

Promoción de Servicios 
Nacionales o con Trato 
Nacional 

10 

Incorporación de componente 
nacional en servicios 
extranjeros 

5 

6.3.1. PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL  

En los contratos que deban cumplirse en Colombia, el servicio es nacional cuando además de ofertarse 
por una persona natural colombiana o por un residente en Colombia, por una persona jurídica 
constituida de conformidad con la legislación colombiana o por un Proponente Plural conformado por 
estos o por estos y un extranjero con Trato Nacional, (i) usa el o los bienes nacionales relevantes 
definidos por la Entidad Estatal para el desarrollo de la obra o (ii) vincula el porcentaje mínimo de 
personal colombiano, según corresponda. 

En los contratos que no deban cumplirse en Colombia, que sean prestados en el extranjero y estén 
sometidos a la legislación colombiana, un servicio es colombiano si es prestado por una persona natural 
colombiana o por un residente en Colombia, por una persona jurídica constituida de conformidad con 
la legislación colombiana o un proponente plural conformado por estos, sin que sea necesario el uso 
de bienes colombianos o la vinculación de personal colombiano 

En el caso de los Proponentes extranjeros con trato nacional que participen en el Proceso de 
Contratación de manera singular o mediante la conformación de un Proponente Plural podrán definir si 
aplican las reglas previstas en este numeral o, si por el contrario, deciden acogerse a la regla de origen 
de su país. Para definir la regla aplicable al proceso, el Proponente extranjero con trato nacional así lo 
manifestará con el diligenciamiento de la opción 2 del Formato 7A – Promoción de Servicios Nacionales 
o con Trato Nacional. En el caso que no se diligencie la opción 2 del Formato 7A – Promoción de 
Servicios Nacionales o con Trato Nacional, la Entidad Estatal deberá evaluar la oferta de acuerdo con 
las reglas previstas en este numeral.  

Debido a la especialidad del contrato, en este Proceso de Contratación para el otorgamiento de puntaje 
no habrá bienes nacionales relevantes y, por tanto, en todos los casos se otorgará el puntaje de apoyo 
a la industria nacional a los Proponentes que se comprometan a vincular durante el desarrollo del objeto 
contractual un porcentaje de empleados o contratistas por prestación de servicios colombianos, de al 
menos el 100% del personal requerido para el cumplimiento del contrato. 

En el caso de Proponentes Plurales todos, varios o cualquiera de sus integrantes podrá vincular un 
porcentaje de empleados o contratistas por prestación de servicios colombianos, de al menos el 100% 



 

 

del personal requerido para el cumplimiento del contrato.  

Además de la incorporación de personal colombiano requerido para la ejecución del contrato, 
tratándose de Proponentes Plurales, su composición deberá estar acorde con lo exigido por la noción 
de Servicios Nacionales prevista en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, de lo que 
dependerá la franja del puntaje aplicable en lo referente al apoyo de la industria nacional.   

Para tales efectos en la siguiente tabla se indican las posibles composiciones de Proponentes Plurales, 
la regla de origen que les aplica en virtud de dicha conformación, así como la franja de puntaje 
correspondiente: 

No. 
Composición del 

Proponente Plural 
Regla de origen 

aplicable 
Puntaje aplicable 

1. 
Únicamente integrantes 

colombianos 
Decreto 1082 de 2015 

Promoción de 
Servicios 

Nacionales o con 
Trato Nacional 

(4.3.1) 

2. 
Colombianos en asocio 

con extranjeros con trato 
nacional 

Decreto 1082 de 2015 

Promoción de 
Servicios 

Nacionales o con 
Trato Nacional 

(4.3.1) 

3. 
Únicamente integrado por 

extranjeros con trato 
nacional 

La regla de origen del 
país con el que se 

tenga acuerdo 
comercial o la del 

Decreto 1082 de 2015. 
Si el Proponente Plural 

no especifica a cuál 
regla se acoge, se 

aplicará la del Decreto 
1082 de 2015. 

Promoción de 
Servicios 

Nacionales o con 
Trato Nacional 

(4.3.1) 

4. 

Proponente plural en el 
que al menos uno de los 
integrantes es extranjero 

sin trato nacional. 

No aplica la regla de 
origen del Decreto 

1082 de 2015, ni la de 
los países de origen. 

Incorporación de 
componente 
nacional en 

servicios 
extranjeros (4.3.2) 

 



 

 

6.3.1.1. ACREDITACIÓN DEL PUNTAJE POR SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO 
NACIONAL 

La Entidad asignará hasta Diez (10) puntos a la oferta de: i) Servicios Nacionales o ii) con Trato 
Nacional.  
 
Para que el Proponente nacional obtenga puntaje por Servicios Nacionales debe presentar, además 
del Formato 7A – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional, alguno de los siguientes 
documentos, según corresponda:  
 

A. P
ersona natural colombiana: La cédula de ciudadanía del Proponente. 
 

B. P
ersona natural extranjera residente en Colombia: La visa de residencia que le permita la ejecución 
del objeto contractual de conformidad con la ley.  
 

C. P
ersona jurídica constituida en Colombia: El certificado de existencia y representación legal emitido 
por alguna de las cámaras de comercio del país.  
 

Para que el Proponente extranjero con trato nacional obtenga el puntaje por apoyo a la industria 
nacional por promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional solo deberá presentar el Formato 
7A – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional.  
 
Para el Proponente extranjero con trato nacional que diligencie la opción 2 del Formato 7A – Promoción 
de Servicios Nacionales o con Trato Nacional obtenga el puntaje por Trato Nacional, deberá acreditar 
que los servicios son originarios de: a) los Estados mencionados en la sección de acuerdos comerciales 
aplicables al presente Proceso de Contratación; b) los Estados en los cuales si bien no existe Acuerdo 
Comercial, el Gobierno Nacional ha certificado que los oferentes extranjeros gozan de Trato Nacional, 
en los términos del artículo 2.2.1.2.4.1.3. del Decreto 1082 de 2015; o c) los Estados miembros de la 
Comunidad Andina de Naciones. Para esto, deberá demostrar que cumple con la regla de origen 
contemplada para los Servicios Nacionales del respectivo país, allegando la información y/o 
documentación que sea requerida.  
  
El Proponente nacional podrá subsanar la falta de presentación de la cédula de ciudadanía o del 
certificado de existencia y representación legal para acreditar el requisito habilitante de capacidad 
jurídica. No obstante, no podrá subsanar esta circunstancia para la asignación del puntaje por 
Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional.  
 
La Entidad Estatal asignará el puntaje por apoyo a la industria nacional por promoción de Servicios 



 

 

Nacionales o con Trato Nacional al Proponente Plural conformado por nacionales cuando cada uno de 
sus integrantes presente alguno de los documentos indicados en este numeral, según corresponda. A 
su vez, el representante del Proponente Plural deberá diligenciar el Formato 7A – Promoción de 
Servicios Nacionales o con Trato Nacional. Cuando uno o varios de sus integrantes no cumplan con 
las condiciones descritas, el Proponente Plural no obtendrá puntaje por Promoción de Servicios 
Nacionales o Trato Nacional. 

6.3.1.2. INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL EN SERVICIOS EXTRANJEROS 

La Entidad Estatal asignará cinco (5) puntos a los Proponentes extranjeros sin derecho a Trato Nacional 
o a Proponentes Plurales en los que al menos uno de sus integrantes sea un extranjero sin derecho a 
Trato Nacional, que incorporen a la ejecución del contrato más del noventa por ciento (90 %) del 
personal técnico, operativo y profesional de origen colombiano. 

Por otro lado, el Proponente que ofrezca personal colombiano con títulos académicos otorgados en el 
exterior deberá acreditar la convalidación de estos títulos en Colombia ante el Ministerio de Educación 
Nacional. En este sentido, para acreditar los títulos académicos otorgados en el exterior se requiere 
presentar la Resolución expedida por el Ministerio de Educación Nacional que convalida el título 
obtenido en el exterior. 

Para recibir el puntaje por incorporación de componente colombiano, el representante legal o el 
apoderado del Proponente deberá diligenciar el Formato 7B – Incorporación de Componente Nacional 
en Servicios Extranjeros el cual manifieste bajo la gravedad de juramento que incorporará en la 
ejecución del contrato más del noventa por ciento (90%) de personal técnico, operativo y profesional 
de origen colombiano, en caso de resultar adjudicatario del Proceso de Contratación. 

La Entidad Estatal únicamente otorgará el puntaje por promoción de la incorporación de componente 
nacional cuando el Proponente que presente el Formato 7B – Incorporación de Componente Nacional 
en Servicios Extranjeros no haya recibido puntaje alguno por promoción de Servicios Nacionales o con 
Trato Nacional. 

El Formato 7B – Incorporación de Componente Nacional en Servicios Extranjeros solo debe ser 
aportado por los Proponentes extranjeros sin derecho a trato nacional que opten por incorporar 
personal colombiano. En el evento que un Proponente extranjero sin derecho a Trato a Nacional o un 
Proponente Plural en el que al menos uno de sus integrantes sea un extranjero sin Trato Nacional, en 
lugar del Formato 7B – Incorporación de Componente Nacional en Servicios Extranjeros, presente el 
Formato 7A – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional, no habrá lugar a otorgar 
puntaje por el factor del numeral 4.3.1. del documento base ni por el regulado en este numeral.  

En caso de no efectuar ningún ofrecimiento, el puntaje por este factor será de cero (0). 

6.4. VINCULACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD  

La entidad asignará un (1) punto al proponente que acredite el número mínimo de personas con 



 

 

discapacidad de acuerdo con el número total de trabajadores de la planta de su personal en los 
términos señalados en el artículo 2.2.1.2.4.2.6. del Decreto 1082 de 2015 (adicionado por el Decreto 
392 de 2018).  
 
Para esto debe presentar: i) el ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. suscrito por la 
persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda en el cual certifique el 
número total de trabajadores vinculados a la planta de personal del proponente o sus integrantes a la 
fecha de cierre del proceso de selección, ii) acreditar el número mínimo de personas con discapacidad 
en su planta de personal, de conformidad con lo señalado en el certificado expedido por el Ministerio 
de Trabajo, el cual deberá estar vigente a la fecha de cierre del proceso de selección. 
 
Para los proponentes plurales, la entidad tendrá en cuenta la planta de personal del integrante del 
proponente plural que aporte como mínimo el cuarenta por ciento (40%) de la experiencia requerida 
para el proceso de contratación. Este porcentaje de experiencia se tomará sobre el “Valor mínimo a 
certificar (como % del presupuesto oficial expresado en SMMLV)” de conformidad con el numeral 3.8.1, 
sin importar si la experiencia es general o específica. 
 
El Formato 6, en el caso de los proponentes plurales, debe suscribirse por la persona natural o el 
representante legal de la persona jurídica que aporte como mínimo el cuarenta por ciento (40%) de la 
experiencia requerida para el proceso de contratación.  
 

6.5. PUNTAJE ADICIONAL PARA EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES:  
 
Con el propósito de adoptar medidas afirmativas que incentiven la participación de las mujeres en el 
sistema de compras públicas, se entenderán como emprendimientos y empresas de mujeres aquellas 
que cumplan con alguna de las siguientes condiciones: 

1. Cuando más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones, partes de interés o cuotas de 
participación de la persona jurídica pertenezcan a mujeres y los derechos de propiedad hayan 
pertenecido a estas durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de 
Selección. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante legal 
y el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, donde conste 
la distribución de los derechos en la sociedad y el tiempo en el que las mujeres han mantenido su 
participación. 

2. Cuando por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de los empleos del nivel directivo de la persona 
jurídica sean ejercidos por mujeres y éstas hayan estado vinculadas laboralmente a la empresa durante 
al menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección en el mismo cargo u otro 
del mismo nivel. 

Se entenderá como empleos del nivel directivo aquellos cuyas funciones están relacionadas con la 
dirección de áreas misionales de la empresa y la toma de decisiones a nivel estratégico. En este 
sentido, serán cargos de nivel directivo los que dentro de la organización de la empresa se encuentran 



 

 

ubicados en un nivel de mando o los que por su jerarquía desempeñan cargos encaminados al 
cumplimiento de funciones orientadas a representar al empleador. 

Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante legal y el revisor 
fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, donde se señale de 
manera detallada todas las personas que conforman los cargos de nivel directivo del proponente, el 
número de mujeres y el tiempo de vinculación. 

La certificación deberá relacionar el nombre completo y el número de documento de identidad de cada 
una de las personas que conforman el nivel directivo del proponente. Como soporte, se anexará copia 
de los respectivos documentos de identidad, copia de los contratos de trabajo o certificación laboral 
con las funciones, así como el certificado de aportes a seguridad social del último año en el que se 
demuestren los pagos realizados por el empleador. 

3. Cuando la persona natural sea una mujer y haya ejercido actividades comerciales a través de un 
establecimiento de comercio durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del proceso 
de selección. Esta circunstancia se acreditará mediante la copia de cédula de ciudadanía, la cédula de 
extranjería o el pasaporte, así como la copia del registro mercantil. 

4. Para las asociaciones y cooperativas, cuando más del cincuenta por ciento (50%) de los asociados 
sean mujeres y la participación haya correspondido a estas durante al menos el último año anterior a 
la fecha de cierre del Proceso de Selección. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación 
expedida por el representante legal. 

PARÁGRAFO. Respecto a los incentivos contractuales para los emprendimientos y empresas de 
mujeres, las certificaciones de trata el presente artículo deben expedirse bajo la gravedad de juramento 
con una fecha de máximo treinta (30) días calendario anteriores a la prevista para el cierre del 
procedimiento de selección. 

7. CRITERIOS DE DESEMPATE  

En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas deberán aplicarse las siguientes reglas de 
acuerdo con cada uno de los numerales, de forma sucesiva y excluyente, para seleccionar al 
proponente favorecido, respetando en todo caso los compromisos internacionales vigentes: 
 
1. Preferir la oferta de servicios nacionales frente a la oferta de servicios extranjeros. El proponente 
acreditará el origen de los servicios con los documentos señalados en la sección 4.3.1. del pliego de 
condiciones. Para el caso de los proponentes plurales, todos los integrantes deberán acreditar el origen 
nacional de la oferta en las condiciones señaladas en la ley.  
 
2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos del 
artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, es decir, 
la condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se adquirirá desde el momento en que 
ocurra el respectivo evento y se declare ante un notario. Esta declaración debe tener una fecha de 



 

 

expedición no mayor a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha del cierre del proceso de 
selección. 
 
Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará 
esta condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, 
aclare, adicione o sustituya, esto es, cuando se profiera una medida de protección expedida por la 
autoridad competente. En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, 
aclare, adicione o sustituya, la medida de protección la debe impartir el comisario de familia del lugar 
donde ocurrieron los hechos y a falta de este del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la 
autoridad indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza. 
 
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente 
mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el representante 
legal o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el «Formato 10A – Participación mayoritaria 
de mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar (persona jurídica)», 
mediante el cual certifica, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de 
la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de 
familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. Además, deberá acreditar la condición indicada 
de cada una de las mujeres que participen en la sociedad, aportando los documentos de cada una de 
ellas, de acuerdo con los dos incisos anteriores. 
 
Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo 
modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información, como es el caso de 
las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, diligencie el «Formato 9 – Autorización para el 
tratamiento de datos personales» como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.  
 
3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones establecidas en 
la ley que por lo menos el diez por ciento (10 %) de su nómina está en condición de discapacidad, de 
acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o 
sustituya, debidamente certificadas por la oficina de trabajo de la respectiva zona, que hayan sido 
contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del presente proceso de 
selección o desde el momento de la constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) 
año y que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de 
ejecución del contrato, para lo cual deberá diligenciar el «Formato 10 B – Vinculación de personas en 
condición de discapacidad». Para aquellos eventos en los que el diez por ciento (10 %) de la nómina 
corresponda a un número cuyo primer digito decimal sea 5, 6, 7, 8 o 9 deberá realizarse la 
aproximación decimal al número entero siguiente.  



 

 

 
Si la oferta es presentada por un consorcio o una unión temporal, el integrante del proponente que 
acredite que el diez por ciento (10 %) de su nómina está en condición de discapacidad en los términos 
del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en 
el consorcio o en la unión temporal y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia 
general habilitante.  
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el certificado 
de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación 
sea inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 
 
4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de 
personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 
hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley. Para ello, la persona natural, el 
representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el 
«Formato 10 C – Vinculación de personas mayores y no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar 
o sobrevivencia – (Empleador – proponente)», mediante la cual certificará bajo la gravedad de 
juramento las personas vinculadas en su nómina y el número de trabajadores que no son beneficiarios 
de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión. 
Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas mayores que se encuentren en las 
condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año 
contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año 
se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de 
la persona jurídica.  
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la persona 
jurídica en caso de que la constitución sea inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos 
realizados por el empleador.  
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal diligenciará el «Formato 10 C – 
Vinculación de personas mayores y no beneficiaria de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia – 
(Empleador – proponente)», mediante el cual certifique el número de trabajadores vinculados que 
siendo personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 
cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en la ley, de todos los integrantes del consorcio 
o de la unión temporal. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera 
de sus integrantes. 
 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate cada 
uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley diligenciará el «Formato 10 C 
– Vinculación de personas mayores y no beneficiaria de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia 



 

 

(Trabajador)», mediante el cual certifica bajo la gravedad de juramento que no es beneficiario de 
pensión de vejez, familiar o sobrevivencia y cumple la edad de pensión, además, se deberá allegar el 
documento de identificación del trabajador que lo firma. 
 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la planta 
de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. En el caso de 
proponentes plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados en 
la planta de personal de cada uno de sus integrantes.  
 
5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones establecidas en la 
Ley 2069 de 2020, que por lo menos el diez por ciento (10 %) de su nómina pertenece a población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, la persona natural, el 
representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el  «Formato 10D – Vinculación 
de población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitanas» mediante el cual 
certifica las personas vinculadas a su nómina y el número de identificación y el nombre de las personas 
que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. 
Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan estado vinculadas con una 
anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los 
casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados 
desde el momento de constitución de la persona jurídica.  
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su 
conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 
 
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en la cual 
acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, 
sustituya o complemente. 
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal diligenciará el «Formato 10 D – 
Vinculación de población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitanas», 
mediante el cual certifica que por lo menos el diez por ciento (10 %) del total de la nómina de sus 
integrantes pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. 
Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes 
del proponente plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera 
de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio 
del Interior en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la 
norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
 



 

 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo 
modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información de estos, como es 
el caso de las personas que pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, Rrom o gitana, diligencien el «Formato 9- Autorización para el tratamiento de datos 
personales» como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 
6.  Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación para lo 
cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las 
desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) el certificado 
que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las personas desmovilizadas 
de forma individual o iii) cualquier otro certificado que para el efecto determine la Ley. Además, se 
entregará copia del documento de identificación de la persona en proceso de reintegración o 
reincorporación. 
 
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a 
tenerlo, diligenciarán el «Formato 10 E- Participación mayoritaria de personas en proceso de 
reincorporación y/o reintegración (personas jurídicas)», por medio del cual certificarán bajo la gravedad 
de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes 
de la persona jurídica está constituida por personas en proceso de reintegración o reincorporación. 
Además, deberá aportar alguno de los certificados del inciso anterior y, los documentos de 
identificación de cada una de las personas que está en proceso de reincorporación o reintegración. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean personas 
en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del inciso primero; 
o personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50%) de la composición accionaria o cuotas 
partes esté constituida por personas en proceso de reincorporación, para lo cual, el representante 
legal, o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, diligenciarán, bajo la gravedad del juramento, el 
«Formato 10 E - Participación mayoritaria de personas en proceso de reincorporación (persona jurídica 
integrante del proponente plural)», junto con los documentos de identificación de cada una de las 
personas en proceso de reincorporación. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo 
modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información, como son las 
personas en proceso de reincorporación o reintegración, diligencien el «Formato 9- Autorización para 
el tratamiento de datos personales» como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.  
 
7.  Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las condiciones de 
los siguientes literales: 
 



 

 

(a) esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo 
previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6; o por una persona jurídica en la cual 
participe o participen mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según 
corresponda, diligenciará el «Formato 10 F – Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia 
y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración (personas jurídicas)», mediante el cual 
certifica, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición 
accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o 
personas en proceso de reincorporación y/o reintegración. Además, deberá acreditar la condición 
indicada de cada una de las personas que participe en la sociedad que sean mujeres cabeza de familia 
y/o personas en proceso de reincorporación y/o reintegración, aportando los documentos de cada uno 
de ellos, de acuerdo con lo previsto en este literal. Este integrante debe tener una participación de por 
lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el proponente plural. 
 
(b) el integrante del proponente plural debe aportar mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la 
experiencia general acreditada en la oferta. 
 
(c) en relación con el integrante del literal a) ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas socios o representantes 
legales podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes del proponente plural, 
para lo cual el integrante de que trata el literal a) lo manifestará diligenciando el «Formato 10 F 
Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación 
y/o reintegración».  
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el 
titular de la información, como es el caso de las personas en proceso de reincorporación y/o 
reintegración, diligencien el «Formato 9- Autorización para el tratamiento de datos personales» como 
requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.   
 
8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, para lo cual se verificará en los términos del parágrafo 
del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. En este sentido, la acreditación del tamaño 
empresarial se efectuará diligenciando el «Formato 10 G – Acreditación Mipyme», mediante el cual se 
certifique, bajo la gravedad de juramento que la Mipyme tiene el tamaño empresarial establecido de 
conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, 
sustituyan o complementen.  
 
Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales para lo cual 
se aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio o 
la autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se presente entre cooperativas o 



 

 

asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de grandes empresas junto con micro, 
pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de las cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan 
con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo 
modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite 
alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el evento en que 
se presente empate entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en 
las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de 
aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o 
asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 
1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o 
medianas. 
 
9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro y/o 
pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 

La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del parágrafo del artículo 
2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, esto es, la acreditación del tamaño empresarial se efectuará 
diligenciando el «Formato 10 G – Acreditación Mipyme», mediante el cual bajo la gravedad de 
juramento certifica la condición de micro o pequeña empresa de conformidad con la Ley 590 de 2000 
y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 
 
La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad respectiva. En el evento en 
que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados 
únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas 
junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá 
la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una 
cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por 
el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, 
pequeñas o medianas.  
 
10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados financieros 
o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos el veinticinco 
por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipymes, cooperativas o asociaciones 
mutuales por concepto de proveeduría del oferente, efectuados durante el año anterior, para lo cual el 
proponente persona natural y contador público, o el representante legal de la persona jurídica y 
contador público, según corresponda, diligenciará el «Formato 10 H- Pagos realizados a Mipymes, 
cooperativas o asociaciones mutuales». 
 



 

 

Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre que: 
 
(a) esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %), para lo cual se presentará el documento 
de conformación del proponente plural y, además, ese integrante acredite la condición de Mipyme, 
cooperativa o asociación mutual en los términos del numeral 8; 
 
(b) la Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la 
experiencia general acreditada en la oferta; y 
 
(c) ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales 
sean empleados, socios o accionistas de los integrantes del proponente plural, para lo cual el 
integrante respectivo lo manifestará diligenciando el «Formato 10 G – Acreditación Mipyme». 
 
En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los requisitos 
de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y 
asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los 
integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 
proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, 
que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo 
o Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado de existencia y 
representación legal en el que conste el cumplimiento de los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 
de 2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la condición de Mipymes en 
los términos del numeral 8. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite 
las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 
 
12.  Si después de aplicar los criterios anteriormente mencionados persiste el empate: 
 
(a) La Entidad Estatal ordenará a los proponentes empatados en orden alfabético según el nombre de 
la persona natural, la persona jurídica o el proponente plural. Una vez ordenados, le asignará un 
número entero a cada uno de estos de forma ascendente, de tal manera que al primero de la lista le 
corresponda el número 1. 
 
(b) Seguidamente, la Entidad Estatal debe tomar la parte entera (números a la izquierda de la coma 
decimal) de la TRM que rigió el día del cierre del proceso. La Entidad Estatal debe dividir esta parte 
entera entre el número total de proponentes en empate, para posteriormente tomar su residuo y 



 

 

utilizarlo en la selección final. 
(c) Realizados estos cálculos, la Entidad Estatal seleccionará a aquel proponente que presente 
coincidencia entre el número asignado y el residuo encontrado. En caso de que el residuo sea cero 
(0), se escogerá al proponente con el mayor número asignado. 
 
Nota. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente extranjero, cuyo país de origen 
tenga Acuerdo Comercial con Colombia o trato nacional por reciprocidad, no se aplicarán los criterios 
de desempate de los numerales 8, 9, 10 y 11. 
 
8. ANALISIS, TIPÍFICACION Y ASIGNACION DE RIESGOS DE LOS PROCESOS DE 

CONTRATACION DE LA E.S.E. 
 
De conformidad con el Manual de Contratación de la E.S.E. Hospital José Cayetano Vásquez, se 
realiza el presente análisis del riesgo para llevar a cabo el proceso de CONVOCATORIA PUBLICA 
cuyo objeto es la “INTERVENTORÍA TÉCNICA ADMINISTRATIVA FINANCIERA Y AMBIENTAL 
PARA LA CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE LOS SERVICIOS ASISTENCIALES DE LA ESE 
HOSPITAL JOSÉ CAYETANO VÁSQUEZ EN EL MUNICIPIO DE PUERTO BOYACÁ-SEGUNDA 
FASE” 
 
Con el presente estudio se pretende contribuir a la reducción de controversias judiciales y 
extrajudiciales en contra de la E.S.E. Hospital José Cayetano Vásquez, y lograr, que las partes del 
contrato estatal puedan hacer las previsiones necesarias para mitigar los riesgos, por ello se hace 
necesarios, estimar, tipificar y cuantificar los riesgos previsibles involucrados en la contratación. 
 
LA ESTIMACIÓN consiste en valorar la probabilidad de ocurrencia y el nivel de impacto de los riesgos 
que han sido tipificados y que teniendo en cuenta su materialización, requieren una valoración. 
ESTIMACION CUALITATIVA: Es aquella que se realiza cuando se trabaja los riesgos para una 
estimación cualitativa mediante rangos que permitan al servidor público calificar los riesgos en una 
matriz, en diferentes niveles de probabilidad e impacto. 
LA PROBABILIDAD es entendida como una medida de la creencia o conocimiento que se tienen acerca 
de la ocurrencia futura o pasada de un evento y generalmente se puede estimar como la frecuencia con 
la que se obtiene un resultado en un experimento aleatorio. 
 
IMPACTO O SEVERIDAD: Es la medida de la magnitud de las consecuencias monetarias de un evento 
generador de riesgo sobre el objeto del contrato. 
 
ESTIMACION CUANTITATIVA: Una vez realizada la evaluación cualitativa, incorporando los criterios 
evaluados en la etapa cualitativa y realizando una aproximación numérica de dichos criterios. De igual 
manera debe darse aplicación al documento expedido por el CONSEJO NACIONAL DE POLITICA 
ECONOMICA Y SOCIAL a través del documento COMPES 3714 de fecha primero (1) de diciembre de 
2011, ― DEL RIESGO PREVISIBLE EN EL MARCO DE LA POLÍTICA DE CONTRATACIÓN 
PÚBLICA” y se 
señalaran los riesgos de conformidad con lo señalado en el mismo así: 
 
a) Riesgos Económicos: Son aquellos que se derivan del comportamiento del mercado, tales como la 
fluctuación de los precios de los insumos, desabastecimiento y especulación de los mismos, entre 



 

 

otros. Por ejemplo, es usual que en contratos que involucran la ejecución de actividades en cuya 
estructura se ha definido un marco cambiario, se identifiquen alteraciones por el comportamiento de la 
moneda o por circunstancias colaterales que Imponen una incidencia crítica. Así mismo, en los 
contratos de suministro de bienes o prestación de servicios, donde no es posible llevar a cabo el objeto 
del contrato por desabastecimiento o especulación dentro del mercado propio de los insumos. Su 
inclusión dependerá de la posibilidad de previsión del mismo. 
 
b) Riesgos Sociales o Políticos: son aquellos que se derivan por cambios de las políticas 
gubernamentales que sean probables y previsibles, tales como cambios en la situación política, 
sistema de gobierno y cambio en las condiciones sociales que tengan impacto en la ejecución del 
contrato. También suelen presentarse por fallas en la manera en que se relacionan entre sí, el Gobierno 
y la población, grupos de interés o la sociedad. Por ejemplo, los paros, huelgas, actos terroristas, etc. 
Para la determinación de su previsibilidad, la entidad podrá acudir a las autoridades públicas 
competentes en la recopilación de datos estadísticos o fuentes oficiales (POLICIA NACIONAL, 
FUERZAS ARMADAS DE COLOMBIA, MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, etc.) 
 
c) Riesgos Operacionales: Son aquellos riesgos asociados a la operatividad del contrato. Entre estos 
encontramos: la posibilidad de que el monto de la inversión no sea el previsto para cumplir el objeto del 
contrato. También se presenta la extensión del plazo, cuando los contratos se realizan en tiempos 
distintos a los inicialmente programados por circunstancias no imputables a las partes. Adicionalmente, 
se presenta por la posibilidad de no obtención del objeto del contrato como consecuencia de la 
existencia de inadecuados procesos, procedimientos, parámetros, sistemas de información y 
tecnológicos, equipos humanos o técnicos sin que los mismos sean imputables a las partes. Dichos 
riesgos hacen parte del riesgo operacional siempre y cuando no sean obligaciones de las partes y se 
materialicen durante la ejecución del contrato. En general no son riesgos operacionales las 
especificaciones de materiales o servicios incorrectos, fallas en el embalaje, manipulación, transporte 
o descarga del bien suministrado, insuficiencia en los proveedores, perdida o destrucción de los bienes 
a suministrar, daño, hurto o perdida de materiales o equipos para la ejecución del contrato, obtención o 
renovación de licencias o permisos, entre otros. Para reducir la incidencia de este tipo de riesgos, es 
necesario contar durante la etapa de estructuración de los contratos con los estudios respectivos y 
adelantar actividades que permitan contar con un adecuado nivel de información sobre las 
especificaciones de los diferentes objetos contractuales, con el fin de fortalecer el análisis de costos, 
lo cual reduce los factores de riesgos que inciden sobre el contrato. 
 
d) Riesgos Financieros: Este riesgo tiene dos componentes básicos: el riesgo de consecución de 
financiación o riesgo de liquidez, y el riesgo de las condiciones financieras. El primero se refiere a la 
dificultad de conseguir los recursos financieros, ya sea en el sector financiero o el mercado de capitales, 
para lograr el objetivo del contrato. El segundo hace referencia a los términos financieros de dichos 
recursos, entre estos encontramos plazos, tasas, garantías, contragarantías, refinanciaciones entre 
otros. 
 
e) Riesgos Regulatorios: Son los posibles cambios regulatorios o reglamentarios que, siendo 
previsibles, afecten el equilibrio contractual. Por ejemplo, cambios en las tarifas, mercados regulados, 
cambios en los regímenes especiales (regalías, pensional), designación de zonas francas, planes de 
ordenamiento territorial, expedición de normas de carácter técnico o de calidad, entre otros. 
 
f) Riesgos de la Naturaleza: Son los eventos causados por la naturaleza sin la intervención o voluntad 



 

 

del hombre, que, aunque pueden ser previsibles por su frecuencia o diagnóstico están fuera del control 
de las partes. Para la determinación de su existencia y/o previsibilidad, se podrá acudir a las 
autoridades públicas o entidades competentes en la recopilación de datos estadísticos o fuentes 
oficiales (INSTITUTO AGUSTIN CODAZZI, INGEOMINAS, IDEAM, etc.) Para el ejercicio de 
tipificación, éstos se refieren a los hechos de la naturaleza que puedan tener un impacto sobre la 
ejecución del contrato, por ejemplo los temblores, inundaciones, lluvias, sequias, entre otros, siempre 
y cuando los mismos puedan preverse. 
 
g) Riesgos Ambientales: Se refiere a las obligaciones que emanan de las licencias ambientales, de 
los planes de manejo ambiental, de las condiciones ambientales o ecológicas exigidas y de la evolución 
de las tasas retributivas y de uso del agua. Por ejemplo, cuando durante la ejecución del contrato se 
configuren pasivos ambientales causados por mala gestión de la licencia ambiental y/o el plan de 
manejo ambiental o el costo de las obligaciones ambientales resulte superior al estimado no siendo 
imputables a las partes. 
 
h) Riesgos Tecnológicos: Se refiere a eventuales fallos en las telecomunicaciones, suspensión de 
servicios públicos, advenimiento de nuevos desarrollos tecnológicos o estándares que deben ser 
tenidos en cuenta para la ejecución del contrato, así como la obsolescencia tecnológica. 9. Una vez 
hecha la clasificación por tipo de riesgo se recomienda hacer una definición concreta de cada uno de 
los riesgos que se incluyan, conforme al lenguaje común de los mismos. 
 
EN CUANTO A LA ASIGNACIÓN DE RIESGOS EL DOCUMENTO RECOMIENDA LA SIGUIENTE 
ASIGNACIÓN: 
 
a) Riesgos Económicos: Se recomienda que por regla general y bajo la premisa de contar con 
información suficiente y con las condiciones necesarias para llevar a cabo el objeto contractual, el 
riesgo se traslade al contratista en atención a su experticia en el manejo y posibilidad de administración 
efectiva de los riesgos económicos. Desde luego, ello no podrá hacerse en relación con riesgos que el 
mismo no pueda controlar, como condiciones macroeconómicas no previsibles, las cuales por ser 
imprevisibles escaparían de la órbita de aplicación del artículo 4 de la Ley 1150 de 2007. 
 
b) Riesgos Sociales o Políticos: Se recomienda que por regla general el riesgo previsible de esta 
naturaleza lo asuma la entidad contratante que, en atención a su condición, se presume que cuenta 
con un manejo y posibilidad de administración efectiva del mismo. De manera excepcional se puede 
trasladar el riesgo cuando, por ejemplo, existan mecanismos de cobertura en el mercado. 
 

c) Riesgo Operacional: Por regla general y bajo la premisa de contar con información suficiente, los 
riesgos operacionales se transfieren al contratista, en la medida en que cuenta con mayor experiencia 
y conocimiento de las variables que determinan el valor de la inversión y tendrá a su cargo las 
actividades propias del contrato. En aquellos contratos donde se presente un alto componente de 
complejidad técnica, las entidades estatales pueden considerar la posibilidad de utilizar como 
mecanismo de mitigación el Otorgamiento de garantías parciales para cubrir eventuales sobrecostos 
asociados a la complejidad identificada. 
 
d) Riesgos Financieros: Se recomienda que el riesgo se traslade al contratista por regla general y bajo 
la premisa de contar con información suficiente. En atención a su experticia en la consecución y 
estructuración de los recursos necesarios, se presume que cuenta con un manejo y posibilidad de 



 

 

administración efectiva de los riesgos financieros. 
 
e) Riesgos Regulatorios: Se recomienda que, por regla general, el riesgo lo asuma la parte que 
cuenta con un manejo y posibilidad de administración efectiva de los riesgos regulatorios por su 
naturaleza y en virtud de las normas propias de cada regulación. 
 
f) Riesgos de la naturaleza: Siempre y cuando existan formas de mitigación al alcance del contratista, 
los riesgos de la naturaleza deben ser trasladados al mismo. 
 
g) Riesgo Ambiental: La asignación del riesgo ambiental depende de la especificidad de cada 
proceso, por ejemplo: 
 
 Cuando se cuente con licencia ambiental debidamente ejecutoriada y/o plan de manejo ambiental, 
antes del cierre de la licitación, el contratista asumirá los costos implícitos en el cumplimiento de las 
obligaciones definidas en dicha licencia y/o plan de manejo ambiental. 
  Cuando se cuente con licencia ambiental debidamente ejecutoriada antes del cierre de 
la licitación y ésta sea modificada por solicitud del contratista, él asumirá los costos que implique esta 
modificación. 
  El riesgo de que, durante la ejecución, la operación y el mantenimiento de las obras, se 
configuren pasivos ambientales causados por el incumplimiento o la mala gestión de la licencia 
ambiental y/o el plan de manejo ambiental será asumido por el contratista. 
 Cuando no se cuente con licencia ambiental debidamente ejecutoriada y/o plan de manejo 
ambiental, antes del cierre de la licitación, los costos por obligaciones ambientales se deberán estimar 
y prever en los contratos acorde con la naturaleza y magnitud del objeto contractual. En estos casos 
la entidad estatal podrá asumir el riesgo de que los costos por obligaciones ambientales resulten 
superiores a lo estimado. 
 Cuando por la naturaleza del proyecto no se requiera licencia ambiental, los costos para realizar un 
adecuado manejo ambiental se deben estimar y prever en los contratos acorde con la naturaleza y 
magnitud del proyecto. En estos casos, la entidad estatal podrá asumir el riesgo por los costos de 
las obligaciones 
adicionales resultantes de la exigencia de un plan de manejo posterior al cierre de la licitación, sólo 
cuando la exigencia no surja del mal manejo ambiental del proyecto. 
 
h) Riesgo Tecnológico: Se recomienda que por regla general y bajo la premisa de contar con 
información suficiente, el riesgo se traslade al contratista que, en atención a su experticia en el objeto 
contractual y los estándares tecnológicos, cuenta con un manejo y posibilidad de administración 
efectiva de los riesgos tecnológicos. 
 
*Nota: La matriz de riesgos para el presente proceso de contratación se encuentra anexo al presente 
documento. 
 

9. GARANTÍAS 
 
El CONTRATISTA deberá constituir a su costa y a favor de la ESE JOSÉ CAYETANO VÁSQUEZ, 
una Garantía que avalará el cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato, la cual se 
mantendrá vigente durante la ejecución y liquidación del mismo y se ajustará al Acuerdo 006 del 04 de 
octubre de 2022 “Estatuto de Contratación de la ESE Hospital José Cayetano Vásquez”: 



 

 

 
a. Cumplimiento: Equivalente al diez por ciento (10%) del valor del Contrato, con una vigencia igual 
al plazo del contrato y seis (06) meses más.  
 
b. Pago de Salarios y Prestaciones Sociales: Equivalente al diez (10%) del valor del Contrato, por 
el término de duración de este y tres (03) años más. 
 
c. Calidad del servicio: Por una suma equivalente al diez (10%) del valor del Contrato, por el término 
de duración de este y cinco (05) años más, contados a partir del recibo final, de conformidad con lo 
previsto en el Decreto 1082 de 2015.  
 
d. Seriedad de la Oferta: Equivalente al Diez por ciento (10%) del presupuesto oficial, con vigencia 
de tres (03) meses contados a partir de la fecha de cierre del presente proceso 

 
En el evento de modificación del valor y/o plazo del contrato, las garantías deberán ser ampliadas 
y/o prorrogadas. EL CONTRATISTA entregará a la E.S.E HOSPITAL JOSE CAYETANO 
VASQUEZ a más tardar dentro de los tres (03) días hábiles siguientes a la firma del contrato, las 
garantías, con excepción de la llamada a amparar la estabilidad de la obra, la cual la otorgará al 
contratista el día de recibo de la obra a satisfacción.  
 
Las garantías deben contener la manifestación por parte del asegurador que las mismas se 
encuentran cubiertas por un reasegurador inscrito en la Superintendencia Financiera de 
Colombia, el HOSPITAL, se reserva el derecho de solicitar la certificación por parte del 
reasegurador que se indique en dicha manifestación En la garantía debe figurar como afianzadas 
cada una de las personas que integran la parte contratista.  
 
Los amparos deben ser constituidos, en su oportunidad, a favor de la E.S.E HOSPITAL JOSE 
CAYETANO VASQUEZ. EL CONTRATISTA debe mantener en todo momento de vigencia del 
contrato la suficiencia de las garantías otorgadas.  
 
En consecuencia, en el evento en que el plazo de ejecución del contrato y/o su valor se amplíe 
o aumente, respectivamente, el CONTRATISTA deberá proceder a ampliar la vigencia de las 
garantías y/o el valor amparado de las mismas, según sea el caso, como condición previa y 
necesaria para el pago de las facturas pendientes de pago.  
 
De igual modo, EL CONTRATISTA deberá reponer las garantías cuando su valor se afecte por 
razón de los siniestros amparados. En el caso de los amparos cuya vigencia debe prolongarse 
con posterioridad al vencimiento del plazo de ejecución del contrato, el valor amparado también 
debe reponerse cuando el mismo se afecte por la ocurrencia de los riesgos asegurados con 
posterioridad a tales fechas.  
 
El pago de todas las primas y demás erogaciones de constitución, mantenimiento y 
restablecimiento inmediato de su monto, será de cargo exclusivo del contratista. 
 
 

MARIA DEL PILAR ORDUZ CAAMAÑO 
SUBGERENTE ADMINISTRATIVO 


